
 

 

 
QUEJA CONTRA PERSONA 
                                                                              
 
EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 
 
 
ACTOR: **********. 
 
 
PRESUNTO RESPONSABLE: **********. 
  
 
RESOLUCIÓN 
 
 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 

  

VISTOS, para resolver los autos del expediente identificado con la clave 

QP/MEX/34/2023, relativo a la queja promovida por **********, quien se ostenta como 

militante, afiliado, e integrante del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; en contra de ********** por su 

“…PARTICIPACIÓN EN EVENTOS PÚBLICOS, MISMO QUE SE ENCUENTRAN 

EN SU PERDIL DE FACEBOOK Y CORRESPONDEN A LAS FECHAS 17, 18, 19, 

22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 

21, 24 DE MAYO, TODOS DE 2023 EN EL CUAL SE ADIHERE A LA 

CANDIDATURA A LA GOBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL 

PROCESO ELECTORAL 2023, SE ADHIRIÓ A LA CAMPAÑA ELECTORAL EN 

APOYO DE LA CANDIDATURA DE LA C. **********, CANDIDATA DE LA 

CANDIDATURA COMÚN DENOMINADA “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO” INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, 

DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONTRAVINIENDO LO 

ESTIPULADO EN EL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA INTERNA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SE TRANSGREDEN LA 

LÍNEA POLÍTICA DEL PARTIDO, ACUERDOS APROBADOS POR LA DIRECCIÓN 

NACIONAL Y NORMATIVIDAD INTERNA…”(sic); y: 

 

 

 

R E S U L T A N D O 
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1. Que siendo las doce horas con veintisiete minutos del día dos de junio del presente 

año, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito de queja signado por 

**********, quien se ostenta como militante, afiliado, e integrante del Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; en contra de ********** 

por su “…PARTICIPACIÓN EN EVENTOS PÚBLICOS, MISMO QUE SE 

ENCUENTRAN EN SU PERDIL DE FACEBOOK Y CORRESPONDEN A LAS 

FECHAS 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 17, 18, 20, 21, 24 DE MAYO, TODOS DE 2023 EN EL CUAL SE ADIHERE A 

LA CANDIDATURA A LA GOBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL 

PROCESO ELECTORAL 2023, SE ADHIRIÓ A LA CAMPAÑA ELECTORAL EN 

APOYO DE LA CANDIDATURA DE LA C. **********, CANDIDATA DE LA 

CANDIDATURA COMÚN DENOMINADA “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO” INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, 

DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONTRAVINIENDO LO 

ESTIPULADO EN EL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA INTERNA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SE TRANSGREDEN LA 

LÍNEA POLÍTICA DEL PARTIDO, ACUERDOS APROBADOS POR LA DIRECCIÓN 

NACIONAL Y NORMATIVIDAD INTERNA…”(sic); escrito de queja constante de 

veintinueve fojas, con firma autógrafa, al que se anexan dos fojas en copia simple. 

 

Con dichas constancias de integró expediente y se registró con la clave 

QP/MEX/34/2023, en términos de lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática. 

 

2. Que en fecha siete de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano 

jurisdiccional partidista emitió un auto admisorio en los términos siguientes: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO. Con el escrito de cuenta y anexos que lo acompañan, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno en términos 
de lo que establece el artículo 28 del Reglamento del Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, correspondiéndole el número QP/MEX/34/2023. 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

3 

 

 
SEGUNDO. Con respecto a la solicitud del actor de que se dicte una 
medida cautelar conforme a lo establecido en el artículo 76 del 
Reglamento de Disciplina Interna prevista en la tramitación de un 
Procedimiento Sancionador de Oficio; dígase al actor que el Tribunal 
Electoral del Estado de México, mediante resolución de fecha veinte de 
enero de dos mil veintitrés recaída al Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local registrado con la 
clave JDCL/1384/2022, declaró la inconstitucionalidad de la porción 
normativa del párrafo tercero del artículo 76 del Reglamento de 
Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática, por lo que 
no ha lugar a acordar favorablemente lo solicitado, además de que el 
medio de defensa que nos ocupa no se tramitará por la vía de un 
procedimiento sancionador de oficio sino bajo las reglas previstas para 
la queja contra persona, en cuyo caso no está prevista la figura jurídica 
a que se refiere. 
 
TERCERO. Conforme a lo en los artículos 98 y 108 del Estatuto; 1, 2, 
3, 4, 12, 13 incisos a), g), i) y q); y 14 inciso b) del Reglamento del 
Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 inciso b), 8, 9, 40, 42, 45, 61, 
62, 63 y demás relativos del Reglamento de Disciplina Interna, este 
órgano de Justicia Intrapartidaria es competente para conocer y 
resolver la presente queja contra persona. 
 
CUARTO. Que habiendo constatado el cumplimiento de los requisitos 
de procedibilidad establecidos en el artículo 42 del Reglamento de 
Disciplina Interna, conforme a lo que disponen los artículos 62, 63 y 66 
del citado ordenamiento, se admite a trámite la queja contra persona 
promovida por **********, quien se ostenta como militante, afiliado, e 
integrante del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México; en contra de ********** por su 
“…PARTICIPACIÓN EN EVENTOS PÚBLICOS, MISMO QUE SE 
ENCUENTRAN EN SU PERDIL DE FACEBOOK Y CORRESPONDEN 
A LAS FECHAS 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 
7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 24 DE MAYO, TODOS DE 
2023 EN EL CUAL SE ADIHERE A LA CANDIDATURA A LA 
GOBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2023, SE ADHIRIÓ A LA CAMPAÑA ELECTORAL EN 
APOYO DE LA CANDIDATURA DE LA C. **********, CANDIDATA DE 
LA CANDIDATURA COMÚN DENOMINADA “JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA EN EL ESTADO DE MÉXICO” INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONTRAVINIENDO LO ESTIPULADO 
EN EL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA INTERNA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SE 
TRANSGREDEN LA LÍNEA POLÍTICA DEL PARTIDO, ACUERDOS 
APROBADOS POR LA DIRECCIÓN NACIONAL Y NORMATIVIDAD 
INTERNA…”(sic). 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 42 inciso c) del Reglamento de 
Disciplina Interna; se tiene por señalada la dirección de correo 
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electrónico **********, así como el número telefónico  5534644725 (para 
confirmación), medio de notificación establecido por el actor para oír y 
recibir notificaciones. 
 
Se apercibe al actor que de no lograr contacto a través de los referidos 
medios, las subsecuentes notificaciones le serán practicadas a través 
de los estrados de este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
Se tienen por autorizadas a las personas que el actor menciona en su 
escrito para que a su nombre oigan y reciban notificaciones.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 
y 29 y 30 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas 
las pruebas Documentales, Documentales Técnicas, Presuncional 
Legal y Humana y la Instrumental de Actuaciones, ofrecidas por la 
parte actora, para los efectos conducentes; reservándose su admisión 
para el momento procesal oportuno. 
 
QUINTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16, 18 primer 
párrafo y tercer párrafo del artículo 66 del Reglamento de Disciplina 
Interna, córrase traslado con las constancias que integran el 
expediente QP/MEX/34/2023 a la presunta responsable ********** en el 
domicilio proporcionado por la parte actora ubicado en: **********. 
 
Lo anterior a fin de que en un término de cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquél en que se practique la notificación y 
emplazamiento, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y 
ofrezca las pruebas que considere necesarias con relación a los 
hechos que se le imputan; con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del término señalado, se le tendrán por perdidos tales derechos 
en caso de que pretenda hacerlos valer con posterioridad. 
 
De igual forma, conforme a lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 17 e inciso c) del artículo 42 ambos del Reglamento de 
Disciplina Interna, se requiere a **********, a efecto de que en su escrito 
de contestación de queja, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, sede de este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, o en su caso señale un correo electrónico y un 
número telefónico para confirmar la recepción del mensaje de correo 
electrónico por dicha vía; con la posibilidad de autorizar personas para 
los mismos efectos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le serán practicadas a través de los 
estrados de este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
SEXTO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en 
la notificación y emplazamiento ordenado en el numeral que antecede, 
conforme a lo que dispone el artículo 17 inciso c) del Reglamento del 
Órgano de Justicia Intrapartidaria que permite el dictado y puesta en 
práctica las medidas necesarias para el pronto despacho de los 
asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, se requiere el 
apoyo a los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

mailto:asesorjuridicoedomex@gmail.com
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de la Revolución Democrática en el Estado de México, a efecto de 
que por conducto de su Secretaría Técnica o del personal que habilite 
para tal efecto, se notifique el presente acuerdo y se corra traslado al 
presunto responsable con una copia del escrito de queja y de sus 
anexos. 
 
Lo anterior en términos de lo que establecen los artículos 18 primer 
párrafo y 19 del Reglamento de Disciplina Interna: 
 
Artículo 18. Se notificará personalmente a las partes de un proceso llevado ante el 
Órgano de Justicia Intrapartidaria el emplazamiento, la fecha de la celebración de la 
audiencia de ley y la resolución definitiva. 
… 
 
Artículo 19. El Órgano de Justicia Intrapartidaria para realizar las notificaciones que 
correspondan, podrá solicitar el apoyo y auxilio de cualquier órgano o instancia del 
Partido y habilitar al personal que considere pertinente. 

 
La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con 
apego a las formalidades a que se refieren los artículos 5 primer 
párrafo, 15, 16, 17 del Reglamento de Disciplina Interna del Partido de 
la Revolución Democrática; conforme a los siguientes lineamientos: 
 

 La notificación surtirá sus efectos el mismo día en que se 
practique.  

 La notificación personal se hará al interesado mediante cédula de 
notificación personal que deberá contener: 
a) La descripción del acuerdo que se notifica (fecha, número de 
expediente, nombres de las partes, el nombre del presunto responsable 
que se va a notificar; etc.) 
b) Lugar, hora y fecha en que se realiza la notificación; debiendo 
asentar las circunstancias por las que el notificador tuvo certeza de que 
se constituyó en el domicilio indicado (señalamientos, placas con el 
nombre de la calle, nomenclatura externa de los inmuebles, 
indicaciones de vecinos o transeúntes, etc.) así como las 
circunstancias por las cuales el notificador tuvo certeza de que en el 
lugar, tiene su domicilio el presunto responsable o es el centro principal 
de sus negocios o que simplemente en ese domicilio se puede localizar 
al presunto responsable (por así referirlo el propio interesado o alguna 
persona con la que se entienda la diligencia, o por indicaciones de los 
vecinos etc.);  
c) Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como 
descripción de la identificación que muestre o en su defecto asentar 
razón en la que se describa el motivo por el cual no se muestre una 
identificación; y  
d) Detalle del número de fojas que se entregan a la persona con quien 
se entienda la diligencia; 
e) Firma del notificador.  

 De encontrarse con el presunto responsable en la primera visita al 
domicilio, se elaborará una cédula de notificación, en la que deberá 
asentarse nombre y firma del presunto responsable, haciendo mención 
de que se le hace entrega de una copia del acuerdo que se le notifica 
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en ese acto, copia de la cédula, de la queja y los anexos en copia 
simple, asentando además los datos de la identificación oficial que 
muestre o bien, hacer mención de que se negó a identificarse o a 
firmar, en cuyo caso en la cédula deberá anotarse que pese a negarse 
a identificarse y/o a firmar, se le notificó y se le corrió traslado; en caso 
de que se niegue a recibir la documentación, ésta se fijará en un lugar 
visible del inmueble debiendo hacer constar tal circunstancia en la 
citada cédula de notificación. (Notificación personal) 

 De no encontrar al presunto responsable en la primera visita al 
domicilio, o de no atender persona alguna al notificador designado por 
encontrarse cerrado el domicilio, habiéndose cerciorado de que se trata 
del domicilio indicado y de que en el mismo puede ser notificado y 
emplazado el presunto responsable, se procederá a dejar citatorio (con 
la persona que atendió o de encontrarse cerrado, el citatorio se fijará 
en un lugar visible del inmueble) estableciendo el día y hora en que el 
notificador regresará en búsqueda del presunto responsable. 
Posteriormente, el día y hora señalados en el citatorio previo para la 
práctica de la diligencia de notificación y emplazamiento, si el 
notificador habilitado es atendido por el presunto responsable, se 
procederá a la elaboración de la cédula de notificación respectiva en 
los términos descritos en el párrafo anterior o en su caso, si este no se 
encuentra, se procederá a entender la diligencia con quien se 
encuentre en el domicilio debiendo solicitar una su identificación a 
quien atienda a efecto de anotar los datos de la misma, y se procederá 
a entregarle la copia del presente acuerdo, de la cédula, de la queja y 
de los anexos en copia simple o en su defecto, asentar que se negó a 
identificarse, a firmar o a recibir los documentos en cuyo caso se 
procederá a fijar los mismos en un lugar visible del inmueble, haciendo 
constar en la cédula de notificación tal circunstancia a fin de que se 
agregue a los autos y este Órgano proceda a fijar la notificación en los 
estrados. (Notificación por Instructivo).  

 El notificador deberá asentar su nombre y firma en todas las 
diligencias en las que intervenga. 
 
Lo anterior en los términos previstos en los siguientes artículos del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria: 
 
Artículo 310.- Las notificaciones personales se harán al interesado o a su 
representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica. 
... 
 
Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare a 
quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la casa 
designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le notificará por instructivo, 
entregando las copias respectivas al hacer la notificación o dejar el mismo.  
 
Artículo 311.- Para hacer una notificación personal, y salvo el caso previsto en el 
artículo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de que la persona que 
deba ser notificada vive en la casa designada, y, después de ello, practicará la 
diligencia, de todo lo cual asentará razón en autos. 
 
En caso de no poder cerciorarse el notificador, de que vive, en la casa designada, la 
persona que debe ser notificada, se abstendrá de practicar la notificación, y lo hará 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

7 

 

constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de que pueda proceder en los 
términos del artículo 313.  
 
Artículo 312.- Si, en la casa, se negare el interesado o la persona con quien se 
entienda la notificación, a recibir ésta, la hará el notificador por medio de instructivo 
que fijará en la puerta de la misma, y asentará razón de tal circunstancia. En igual 
forma se procederá si no ocurrieren al llamado del notificador.  

 
Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las 
diligencias en mención, los integrantes de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
de México o su Secretaría Técnica deberán remitir a este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento 
a lo anterior en original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá 
informar del estado que guardan las diligencias de notificación. 
 
SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 17 incisos e) y f) y 19 
incisos b) y c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria, se 
requiere al Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática, informe si **********, se 
encuentra inscrito en el Padrón de Afiliados del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México. 
 
Se conmina al Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a dar puntual 
cumplimiento a lo solicitado ya que de no hacerlo se tomarán las 
medidas necesarias para su observancia aplicando en su caso, el 
medio de apremio que se juzgue pertinente, en términos de lo que 
establece el artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
OCTAVO. Conforme a lo establecido en el artículo 66 del Reglamento 
de Disciplina Interna y en cumplimiento a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Reglamento de 
Transparencia del Partido, se da vista a las partes a fin de que en un 
término de cinco días hábiles que se contarán a partir del día 
siguiente al día en que se notifique el presente acuerdo a cada una de 
ellas; manifiesten por escrito su consentimiento para la publicación, en 
su caso, de sus datos personales, en la inteligencia que la omisión de 
desahogar dicha vista, constituirá su negativa para ello. 
 
…” 

 

El citado acuerdo se notificó a la parte actora en fecha siete de junio de dos mil 

veintitrés y al presunto responsable se le notificó y corrió traslado el día quince de 

junio del año en curso. 

 

3. Que siendo las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos del día dieciocho de 

julio de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el oficio 
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PRD/EM/DEE/SG/089/2023 de fecha quince de junio del año en curso, signado por 

**********, Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, constante de seis fojas con firma 

autógrafa al que se anexa: oficio PRD/EM/DEE/SG/084/2023 de fecha ocho de junio 

del año en curso signado por el mencionado Secretario Técnico, a una foja con firma 

autógrafa; citatorio previo en original de fecha catorce de junio de dos mil veintitrés a 

una foja con firma autógrafa; cédula de notificación en original de fecha quince de 

junio del año en curso, a una foja con firma autógrafa.  

 

4. Que en fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano 

jurisdiccional partidista emitió un acuerdo en los términos siguientes: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 

 
PRIMERO. Agréguese a sus autos el oficio 
PRD/EM/DEE/SG/089/2023 de fecha quince de junio del año en 
curso signado por **********, en su calidad de Secretario Técnico de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México y sus anexos; visto su 
contenido, se tiene por cumplido lo ordenado en los numerales 
QUINTO y SEXTO del acuerdo de fecha siete de junio de este año 
dictado en las presentes actuaciones; por ende, se tiene por 
practicada la notificación y se tiene por emplazado a **********, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEGUNDO. Dado que la diligencia de notificación y emplazamiento 
al presunto responsable ********** se verificó el día quince de junio 
de dos mil veintitrés según se desprende de la cédula de notificación 
que obra en autos, el término de cinco días hábiles a que se refiere 
la normatividad partidista para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y aportara las pruebas que estimara necesarias para su 
defensa con relación a la queja incoada en su contra, corrió del día 
dieciséis al veintidós de junio de dos mil veintitrés. 
 
En virtud de lo anterior, se hace efectivo el apercibimiento realizado 
en el numeral QUINTO del auto admisorio de siete de junio de este 
año dictado en autos y en consecuencia, se le tiene perdido el 
derecho a ********** para manifestar lo que a su derecho convenga y 
ofrecer pruebas para su defensa en la queja instaurada en su contra. 
 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, y 30 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por 
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admitidas las pruebas Documentales, Documentales Técnicas, 
Instrumental de Actuaciones y Presuncional legal y humana 
ofrecidas por la parte actora. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo que disponen los artículos 32, 67 y 
70 del Reglamento de Disciplina Interna, se señalan las 17:00 
(DIECISIETE) HORAS DEL DIA VIERNES 11 (ONCE) DE AGOSTO 
DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS) para la celebración de la 
AUDIENCIA DE LEY, en la que se desahogarán por su propia y 
especial naturaleza las pruebas admitidas a la parte actora; además 
las partes tendrán el derecho de formular alegatos de manera verbal 
o por escrito y se hará el cierre de instrucción. Dicha diligencia se 
llevará a cabo en las instalaciones que ocupa este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática en 
la Calle Bajío 16-A, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 
 
Apercibimientos. Se apercibe a las partes que de no asistir a la 
sede de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el día y hora 
señalados para la celebración de la Audiencia de Ley, se procederá 
al desahogo de las pruebas admitidas sin su presencia y se les 
tendrá por perdido su derecho de formular alegatos si no los 
presentaran por escrito. 
 
QUINTO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad 
en la notificación y emplazamientos ordenados en el presente 
acuerdo, conforme a lo que dispone el artículo 17 inciso c) del 
Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria que permite el 
dictado y puesta en práctica las medidas necesarias para el pronto 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, 
se requiere al Secretario Técnico de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
de México, a efecto de que en apoyo en las labores de este Órgano 
de Justicia Intrapartidaria, notifique el presente acuerdo de citación a 
audiencia de ley a **********. 
 
Lo anterior en términos de lo que establecen los artículos 18 primer 
párrafo y 19 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo 
con apego a las formalidades a que se refieren los artículos 5 primer 
párrafo, 15, 16, 17 del Reglamento de Disciplina Interna del Partido 
de la Revolución Democrática; y 310, 311 y 312 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; cumpliendo con 
las formalidades y lineamientos que se establecieron en el numeral 
SEXTO del acuerdo de fecha siete de junio del año en curso dictado 
en autos. 
 
Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las 
diligencias en mención, el Secretario Técnico de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 
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Estado de México deberá remitir a este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo 
anterior en original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá 
informar del estado que guardan las diligencias de notificación. 
 
SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 98 del Estatuto y 38 
inciso a) del Reglamento de Disciplina Interna, se impone a los 
integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática la medida de 
apremio consistente en un Apercibimiento; lo anterior, en razón de 
que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado a dicho Órgano en el 
numeral SÉPTIMO del acuerdo de fecha siete de junio del año en 
curso, pese a que dicho proveído les fue notificado el día ocho de 
junio según se desprende de las constancias de autos. 
 
Por lo que, con fundamento en los artículos 17 incisos e) y f) y 19 
incisos b) y c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria, 
se requiere de nueva cuenta al Órgano de Afiliación de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática, informe si **********, se encuentra inscrito en el 
Padrón de Afiliados del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de México. 
 
Se conmina al Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a dar 
puntual cumplimiento a lo solicitado ya que de no hacerlo se tomarán 
las medidas necesarias para su observancia aplicando en su caso, 
el medio de apremio que se juzgue pertinente, en términos de lo que 
establece el artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
…” 

 
Dicho acuerdo se notificó a la parte actora en fecha veinticuatro de julio de dos mil 

veintitrés y al presunto responsable se le notificó el día veinticinco de julio del año en 

curso, como se desprende de las constancias de autos. 

 
5.  Que siendo las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos del día dieciocho 

de julio de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el oficio 

PRD/EM/DEE/SG/108/2023 de fecha veinticinco de julio del año en curso, signado 

por **********, Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, constante de cinco fojas con firma 

autógrafa al que se anexa: oficio PRD/EM/DEE/SG/084/2023 de fecha ocho de junio 

del año en curso signado por el mencionado Secretario Técnico, a una foja con firma 

autógrafa; citatorio previo en original de fecha veinticuatro de julio de dos mil 
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veintitrés a una foja con firma autógrafa; cédula de notificación en original de fecha 

veinticinco de julio del año en curso, a una foja con firma autógrafa.  

 

6. Que en fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano 

jurisdiccional partidista emitió un acuerdo en los términos siguientes: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. En razón de que este Órgano de Justicia Intrapartidaria a 
la fecha no ha recibido escrito alguno mediante el cual el Órgano de 
Afiliación dependiente de la Dirección Nacional Ejecutiva diera 
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha siete de junio de 
este año dictado en autos, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en dicho proveído; por ende, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 98 del Estatuto; 3, 4, 13 inciso c) y 17 
incisos c) y f) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria y 
38 inciso b) del Reglamento de Disciplina Interna, se impone a los 
integrantes del órgano de Afiliación del Partido de la Revolución 
Democrática la medida de apremio consistente en una 
AMONESTACIÓN. 
 
SEGUNDO. Conforme a lo establecido en los artículos 98 y 141 del 
Estatuto; 17 inciso f) y 19 inciso c) del Reglamento del Órgano de 
Justicia Intrapartidaria; 71 del Reglamento de Disciplina Interna; 6, 8 
y 11 del Reglamento de Afiliación; requiérase de nueva cuenta a los 
integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a efecto de 
que en un término de tres días hábiles que se contabilizará a partir 
del día siguiente a aquel en que se notifique el presente acuerdo, 
informen a este Órgano de Justicia Intrapartidaria, cual es el estatus 
de militancia o afiliación de **********, del cual no se tiene el dato de 
la clave de elector. 
 
Se conmina a los integrantes del Órgano de Afiliación de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática, a dar puntual cumplimiento a lo solicitado ya que de 
no hacerlo se tomarán las medidas necesarias para su observancia 
aplicando en su caso, el medio de apremio que se juzgue pertinente, 
en términos de lo que establece el artículo 38 del Reglamento de 
Disciplina Interna. 
 
…” 

 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

12 

 

7. Que en fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, la comisionada Secretaria de 

este Órgano de Justicia Intrapartidaria certificó el contenido de las siguientes 

direcciones electrónicas, ofrecidas como prueba por la parte actora: 

 

 *********** 

 

8. Que siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día once de agosto de dos 

mil veintitrés, la Oficialía de Partes de este Órgano jurisdiccional intrapartidista 

recibió un escrito signado por el actor **********, primero, con el objeto de ratificar la 

queja presentada en fecha dos de junio de dos mil veintitrés y además, con el objeto 

de formular alegatos, escrito que consta de seis fojas con firma autógrafa, sin 

anexos. 

 

 

9. Que siendo las diecisiete horas del día once de agosto de dos mil veintitrés, se 

llevó a cabo la audiencia de ley prevista en los artículos 67 y 70 del Reglamento de 

Disciplina Interna, a la que únicamente asistió el actor **********, quien por escrito y 

de manera verbal ratificó su escrito inicial de queja y formuló alegatos por escrito; se 

desahogaron las pruebas ofrecidas por el actor, se tuvo por perdido el derecho del 

presunto responsable para formular alegatos y se reservó el cierre de instrucción 

hasta en tanto el Órgano de Afiliación desahogara el requerimiento que le fuera 

realizado. 

 

10. Que en fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, la comisionada Secretaria 

de este Órgano de Justicia Intrapartidaria certificó el contenido del Padrón de 

Afiliados publicado en el sitio oficial de internet del Instituto Nacional Electoral 

https://www.ine.mx/.  

 

11. Que siendo las diecinueve horas con veintiocho minutos del día catorce de 

agosto de dos mil veintitrés, este Órgano recibió el oficio ODA/STOA/104//2023 de 

fecha once de agosto del año en curso signado por la mayoría de integrantes del 

Órgano de Afiliación, oficio a una foja con firmas autógrafas, con un anexo a una foja 

en copia simple. 

 

https://www.ine.mx/
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12. Que en fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano 

jurisdiccional partidista emitió un acuerdo en los términos siguientes: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Agréguense a las presentes actuaciones la certificación 
de cuenta y el oficio del Órgano de Afiliación, quien dio cumplimiento 
de manera extemporánea a lo ordenado por acuerdos de fechas 
siete de junio y veintiuno de julio del año en curso dictados en autos, 
para los efectos estatutarios y reglamentarios que correspondan. 
 
SEGUNDO. Visto el estado procesal que guardan las presentes 
actuaciones, se ordena el cierre de instrucción, por lo que túrnese 
este expediente a la ponencia que le corresponde a fin de que con 
base en las constancias de autos, se elabore el proyecto de 
resolución atinente.  
 
…” 

 

13. Visto el estado procesal que guardan las presentes actuaciones, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 13 inciso i) del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria; y 

 

Por lo que: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 del Estatuto aprobado  

en el XVIII Congreso Nacional Extraordinario, celebrado el veintiocho de mayo de 

dos mil veintitrés, el Partido de la Revolución Democrática es un partido político 

nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 

definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, 

mismo que se encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana 

libremente asociadas, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y participar en la vida política y 
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democrática del país, cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de 

género. El Partido de la Revolución Democrática aplicará los más altos estándares 

de protección de los derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación 

de la violencia en razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la 

violencia política. Desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos 

ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de dicho ordenamiento. El Partido de la 

Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a 

organizaciones o Estados extranjeros. 

 

De igual forma, este Instituto Político es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su 

Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 

Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 

política y democrática del país y que desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los 

derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismo que no se encuentra subordinado de ninguna forma a 

organizaciones o Estados extranjeros. 

 

II. Conforme a lo en los artículos 98 y 108 del Estatuto; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), 

g), i) y q); y 14 inciso b) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 

inciso b), 8, 9, 40, 42, 45, 61, 62, 63 y demás relativos del Reglamento de Disciplina 

Interna, este órgano de Justicia Intrapartidaria es competente para conocer y 

resolver la presente queja contra persona. 

 

III. Litis o controversia planteada. La parte actora **********, quien se ostenta como 

militante, afiliado, e integrante del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; presentó queja en contra de ********** por su 

“…PARTICIPACIÓN EN EVENTOS PÚBLICOS, MISMO QUE SE ENCUENTRAN 

EN SU PERDIL DE FACEBOOK Y CORRESPONDEN A LAS FECHAS 17, 18, 19, 
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22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 

21, 24 DE MAYO, TODOS DE 2023 EN EL CUAL SE ADIHERE A LA 

CANDIDATURA A LA GOBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL 

PROCESO ELECTORAL 2023, SE ADHIRIÓ A LA CAMPAÑA ELECTORAL EN 

APOYO DE LA CANDIDATURA DE LA C. **********, CANDIDATA DE LA 

CANDIDATURA COMÚN DENOMINADA “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO” INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, 

DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONTRAVINIENDO LO 

ESTIPULADO EN EL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA INTERNA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SE TRANSGREDEN LA 

LÍNEA POLÍTICA DEL PARTIDO, ACUERDOS APROBADOS POR LA DIRECCIÓN 

NACIONAL Y NORMATIVIDAD INTERNA…”(sic). 

 

IV. Procedencia de la acción. De conformidad al contenido de los artículos 9, 42 y 

44 del Reglamento de Disciplina Interna todo afiliado, órganos del Partido e 

integrantes de los mismos podrán acudir ante el órgano jurisdiccional del Partido de 

la Revolución Democrática dentro del ámbito de su competencia, en los términos 

estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento 

de las normas internas mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

Los actos materia de la presente controversia actualizan la hipótesis normativa a que 

se refiere el artículo 9 del citado ordenamiento pues una persona afiliada al Partido 

alega supuestas violaciones a la normativa partidaria que se atribuyen a un afiliado a 

este Instituto Político, por lo que procede la acción de queja contra persona, en este 

tenor el presente asunto se resolverá conforme a las reglas previstas en el 

Reglamento de Disciplina Interna para dicho medio de defensa. 

 

V. Estudio de las causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Que este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria, previo al análisis de los agravios planteados en el 

escrito de mérito, procede a establecer si se actualiza alguna de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en los artículos 33 y 34 del Reglamento 

de Disciplina Interna; lo anterior, por ser una cuestión de estudio preferente. 
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Respecto al estudio oficioso que debe efectuar este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, se tiene que el medio de defensa cumple con los requisitos de 

procedencia tales como: 

 

Forma. El medio de defensa se presentó por escrito, en este, constan el nombre, 

apellidos así como la firma autógrafa de la parte actora, de igual forma se señalaron 

con claridad los hechos controvertidos. 

 

Oportunidad. El medio de defensa se promovió dentro del plazo previsto en el 

Reglamento de Disciplina Interna, pues el actor refiere que los hechos acontecieron 

durante los meses de abril y mayo de dos mil veintitrés y la queja fue presentada en 

fecha dos de junio de dos mil veintitrés, por ende fue presentada con la debida 

oportunidad. 

 

Legitimación. El actor se sitúa en el supuesto a que se refieren los artículos 16 

inciso f) del Estatuto y 9 del Reglamento de Disciplina Interna, ya que manifiesta ser 

una persona afiliada al Partido y por ende está facultado para acudir ante este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria dentro del ámbito de su competencia, en los 

términos estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el 

cumplimiento de las normas internas mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

Interés jurídico. Se satisface este requisito, porque la parte actora como afiliado al 

Partido de la Revolución Democrática cuenta con un interés difuso para exigir el 

cumplimiento de las normas internas, un interés colectivo (difuso, colectivo strictu 

sensu e individual homogéneo), ya que el objeto o bien protegido es indivisible y la 

titularidad supraindividual. 

 

Así, habiendo realizado el estudio correspondiente se arriba a la conclusión de que 

en el expediente materia de la presente resolución, no se actualiza causal alguna de 

improcedencia o sobreseimiento, por lo que este Órgano procede al estudio 

respectivo, a la luz de los agravios planteados y de la valoración de las pruebas 

ofrecidas, en términos de lo que establecen los artículos 32 y 71 del Reglamento de 

Disciplina Interna, en razón de que se tiene la más amplia libertad para hacer el 

análisis de las pruebas rendidas para definir el valor de las mismas, unas frente a 
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otras a fin de determinar el resultado de dicha valoración, atendiendo a las reglas de 

la lógica, de la sana crítica, de la experiencia y aplicando los principios generales del 

derecho. 

 

VI. Estudio de los motivos de agravio. Que ha sido criterio reiterado en diversas 

ejecutorias por el máximo tribunal en la materia, que no se causa perjuicio a las 

partes el análisis conjunto o separado de los agravios expuestos, tal y como queda 

establecido en la tesis de jurisprudencia identificada con la clave S3ELJ 04/2000, 

bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 
CAUSA LESIÓN.—El estudio que realiza la autoridad responsable 
de los agravios propuestos, ya sea que los examine en su conjunto, 
separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio 
orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación 
jurídica alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, 
porque no es la forma como los agravios se analizan lo que puede 
originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean 
estudiados. 
 
Tercera Época: 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y 
acumulado.—Partido Revolucionario Institucional.—29 de diciembre 
de 1998.—Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—
Partido Revolucionario Institucional.—11 de enero de 1999.—
Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—
Partido Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—
Unanimidad de votos. 

 

 

Los hechos y motivos de agravio que se hacen valer, derivados de las conductas 

que la parte actora ********** atribuye a **********, son los que se citan enseguida: 

 

“… 

HECHOS 
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1. Con fechas 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 de abril del 2023, 
durante el desarrollo de diversos eventos de campaña de la C. ********** 
celebrado en el municipios del Estado de México, mismos en los cuales 
se encontraron presentes los integrantes del partido político MORENA, 
como lo son el Senador con licencia **********, Martha Guerrero 

Sánchez, Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el 
Estado de México, diversos dirigentes del mismo partido, y el Dirigente 
del Partido del Trabajo en el Estado de México Oscar González Yáñez, 
eventos en el cuales el hoy denunciado militante de nuestro partido, 
**********, llevó una cabo PARTICIPACION EN EVENTOS PUBLICOS, 
MISMO QUE SE ENCUENTRAN EN SU PERDIL DE FACEBOOK Y 
CORRESPONDEN A LAS FECHAS 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 DE 
ABRIL, 1, 2, 3, 4, 7, 8 10, 11 12, 13, 14, 15, 17, 18 20, 21, 24, DE 
MAYO, TODOS DE 2023 EN EL CUAL SE ADIHERE A LA 
CANDIDATURA A LA GOBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN 
EL PROCESO ELECTORAL 2023, SE ADHIRIÓ A LA CAMPAÑA 
ELECTORAL EN APOYO DE LA CANDIDATURA DE LA C. **********, 
CANDIDATA DE LA CANDIDATURA COMÚN DENOMINADA "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA EN EL ESTADO DE MÉXICO" INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL TRABAJO Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. CONTRAVINIENDO LO ESTIPULADO EN 
EL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA INTERNA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SE 
TRANSGREDEN LA LINEA POLITICA DEL PARTIDO, ACUERDOS 
APROBADOS POR LA DIRECION NACIONAL Y NORMATIVIDAD 
INTERNA. 

Dicho acto puede ser consultado en la página oficial de la red social 
Facebook que corresponde a ********** que se ubica con enlace 
electrónico https://www.facebook.com/EduardoNeriR/?locale=es_LA, el 
cual es a quien se le presenta la actual queja, en las fechas de sus 
publicaciones de fechas 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 
2, 3, 4, 7, 8 10, 11 12, 13, 14, 15, 17, 18 20, 21, 24, DE MAYO, TODOS 
DE 2023, se observan diversas manifestaciones y apoyos a evenos que 
son a favor de Defina Gomez, candidata de Morena, PT y PVEM, y las 
cuales se pueden observar en la liga de enlace electrónico 
correspondiente al denunciado, por lo que desde este momento se 
solicita al Secretario de ese órgano de justicia Intrapartidaria la revisión 
del contenido de la página de internet 
https://www.facebook.com/Eduardo NeriR/?locale=es_LA relativa a las 
fechas 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 7, 8 10, 11 
12, 13, 14, 15, 17, 18 20, 21, 24, DE MAYO, TODOS DE 2023, en los 
que se puede observar de su contenido la violación que se indica. 

Así como los enlaces electrónicos de índole periodística de fecha 17 de 
abril, en los que se demuestra la misma situación, consistentes en los 
siguientes: 

 ***********  

https://www.facebook.com/EduardoNeriR/?locale=es_LA
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Enlaces electrónicos que desde este momento se solicita de la misma a 
este Órgano de justicia su certificación mediante inspección ocular por 
su Secretario a efecto de dar certeza al contenido del mismo. 

2. En fecha 16 de abril de 2023, en conseceuncia de lo anterior, de la 
misma manera **********, realizó actos durante los trabajos de la 
dirigencia del partido MORENA en el Estado de México, en los cuales 
nuevamente realizó manifestaciones a apoyar la campaña de la Maestra 
Delfina Gomez, en su calidad de candidata a la gubernatura del Estado 
por el Partido MORENA en plena contravención a la línea política 
partidaria, acuerdos nacionales y estatales de nuestro partido, asi como 
a la normativa partidaria, mismo evento en el que nuevamente se 
encontraron presentes Senador con licencia **********, Martha Guerrero 
Sánchez, Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el 
Estado de México, y el Dirigente del Partido del Trabajo en el Estado de 
México Oscar González Yáñez, así como se puede observar la 
presencia y apoyo a la laber de síndicos y regidores, (propietarios y 
suplentes) del partido Morena en diversos municipios del Estado de 
México que son integrantes del partido MORENA, así como de 
diferentes liderazgos municipales de dicho partido, mismo evento político 
en el cual **********ofreció una conferencia de prensa, en el Hotel 
Radisson de Toluca, en la que expresó de forma reiterada su 
incondicional apoyo y adhesión a la campaña electoral de **********, 
candidata de la candidatura común denominada "Juntos Haremos 
Historia en el Estado de México" integrada por los partidos políticos 
Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, situacion con lo que 
reitera violenta lo establecido en nuestra línea política partidaria, 
acuerdos nacionales y estatales en los que se indica que no debemos 
aliarnos con dicho partido, así como nuestra normatividad partidaria, tal 
situacion puede ser consultable en el siguiente enlace electrónico: 

 https://fb.watch/k1lhXSF8ua/?mibextid=RUbZ1f 

Así como los siguientes enlaces electrónicos de índole periodístico: 

 ********* 

… 

… 

AGRAVIOS 

PRIMER AGRAVIO.-. Se debe considerar que en mismo sentido de 
violar las reglas partidarias previas mencionadas tambien se desacatan 
con tal actuar en los eventos públicos de fecha 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 
27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 7, 8 10, 11 12, 13, 14, 15, 17, 18 20, 21, 24, 
DE MAYO, TODOS DE 2023, se indica ya que con tales actos confunde 
a la militancia al indicar que tales manifestaciones ante medios de 
comunicación confunde al electorado del PRD, y por consiguiente su 
violación a una normativa ya no es solo de índole partidaria sino que 
violenta la normativa estatal y federal. 

https://fb.watch/k1lhXSF8ua/?mibextid=RUbZ1f
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Aunado a ello se observa el presunto responsable, en su participación 
de los actos mencionados y llevados a canbo en fechas 17, 18, 19, 22, 
24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2,3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 
18, 20, 21, 24 DE MAYO, TODOS DE 2023, mismo en los que 
manifiesta expresiones a favor de la candidata del partido MORENA, 
nuevamente en contra de lo establecido en nuestra normativa partidaria 
ya que se debe entenderé como un llamamiento al voto en tal sentido 
por el instituto político Morena, en consecuencia es que se presenta la 
actual queja a efecto de atenderse bajo las consideraciones antes 
planteadas. 

Y así entonces al promover el voto por candidato y partido diferente a 
nuestro instituto politico en esta elección constitucional 2023; ********** 
provoca que de manera particular en la militancia dividir su unidad en el 
partido y coarta la posibilidad de mantener la misma en nuestro instituto 
politco en aras de que la misma conjunte voluntades partidarias en plena 
violación a nuestra line apolítica acuerdos nacionales y estyatles y 
demas normativa aplicable. 

De tal manera, que como se ha señalado de manera fundada y 
motivada, las declaraciones realizadas en la conferencia de Prensa 
que se impugna, las manifestaciones que se indican, y lo 
manifestado en la conferencia de prensa indicada, se deben 
considerar como violatorias de nuestra línea política, acuerdos de 
órganos nacionales y estatales de dirección y de representación, de 
la reglamentación partidaria y diversas normas aplicables 
particulares, y se manifiestan por demás en violaciones a la 
normativa partidaria que conllevan a la presentación de este 
ocurso. 

SEGUNDO AGRAVIO.- Me causa AGRAVIO de ********** de quien me 
entero en fechas 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 
7, 8 10, 11 12, 13, 14, 15, 17, 18 20, 21, 24, DE MAYO, TODOS DE 
2023, se adhirió a la campaña electoral en apoyo de la candidatura de la 
C. **********, candidata de la candidatura común denominada "Juntos 
Haremos Historia en el Estado de México" integrada por los partidos 
políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México. 
Contraviniendo lo estipulado en el Estatuto y el Reglamento de Disciplina 
Interna del Partido de la Revolución Democrática, ya que durante el 
proceso electoral 2023 en el Estado de México coadyuva de manera 
ilegal a que Morena y sus aliados se beneficien con votos en la 
candidatura a la gubernatura y que más allá del ámbito legal ha 
manifestado ha dañado la imagen del Partido, de las personas afiliadas, 
los de representación, órganos de dirección y los dependientes de la 
Dirección Nacional, y en su caso de las direcciones estatales, 
candidaturas, así como ha confundido el voto de los militantes y 
simpatizantes perredistas al pedirles que voten por la Maestra **********, 
cuando es candidata por un partido diverso al nuestro. Y al impulsar esto 
provoca en la militancia y alrededor de las campañas electorales de 
carácter constitucional y que con su actitud se desprestigie, menosprecie 
y atenten contra la unidad del Partido y a actos que atentan de manera 
grave, contra la unidad ideológica, programática y organizativa del 
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Partido, además de adhieran de manera expresa o tácita a la campaña 
electoral en apoyo a candidaturas postuladas por otros partidos políticos 
o adherirse de manera expresa y tácita a la campaña electoral en apoyo 
a dicha candidatura, asociándose con una organización políticas, así 
como con un candidato del MORENA contrariando a los intereses y 
disposiciones del Partido y nuestros acuerdo con los partidos que 
realizaríamos Coalición, Alianza o candidatura común, con lo que 
violento la normatividad intrapartidaria establecida en el artículo 110 
incisos a), b), c), d) f) n) y p) del reglamento de Disciplina Interna del 
Partido de la Revolución Democrática en correlación con los artículos 
104, 105, 106, 107 y 108 de nuestro estatuto, como se puede observar 
la violación cometida se encuentra debidamente establecida desde la 
norma estatutaria al indicar: 

…” 

 

Para acreditar sus afirmaciones, la parte actora ofreció diversas pruebas, siendo los 

siguientes: 

 

Documentales. 

 

 Copia de la credencial de elector del actor. 

 Constancia de afiliación expedida a nombre de **********, con folio 

000002114, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signada 

por los integrantes del Órgano de Afiliación del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

Documentales Técnicas, consistentes en el contenido de las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 

 https://www.facebook.com/EduardoNeriR/?locale=es_LA 

 

 *********** 

 

 https://fb.watch/k1lhXSF8ua/?mibextid=RUbZ1f 

 

 ************ 

 

https://www.facebook.com/EduardoNeriR/?locale=es_LA
https://fb.watch/k1lhXSF8ua/?mibextid=RUbZ1f


RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

22 

 

La Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

 

De igual forma conforme a lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de 

Disciplina Interna, se realizó una diligencia para mejor proveer certificando el 

contenido de otras publicaciones de la página de internet ************* 

 

Respecto al tema, es menester tener presente las disposiciones aplicables y que 

constituyen el eje respecto al cual debe dirimirse el presente asunto: 

 

Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

 

 
 
 Artículo 1. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son norma 
fundamental de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática y de observancia general para las personas afiliadas y quienes de 
manera libre sin tener afiliación se sujeten al mismo.  
 
Todos los documentos que emanan del presente Estatuto, tales como: el Protocolo 
para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en 
contra de las Mujeres en razón de Género, el Reglamento de Disciplina Interna, 
los acuerdos tomados por los órganos del Partido. De igual manera los 
mecanismos que sean implementados para asesorar, orientar y acompañar a las 
víctimas de violencia política en razón de género, como la Unidad de Atención a 
Víctimas de Violencia de Género, y el propio Órgano de Justicia Intrapartidaria 
deben ser diseñados e instrumentados bajo los criterios de interseccionalidad, 
interculturalidad, derechos humanos y con perspectiva de género, para contribuir 
de manera progresiva en la erradicación de todo tipo de violencia contra las 
mujeres en razón de género.  
 
Artículo 2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 
definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, 
mismo que se encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana 
libremente asociadas, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y participar en la vida política 
y democrática del país, cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad 
de género. 
 
El Partido de la Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de 
protección de los derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación 
de la violencia en razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular 
la violencia política. 
 
Las normas contenidas en el presente ordenamiento se interpretarán conforme a 
la Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1°, segundo párrafo y 14 último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
… 
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Artículo 3. El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de 
dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra 
subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 
 
Artículo 8. Las reglas democráticas, que rigen la vida interna del Partido se 
sujetarán a los siguientes principios básicos: 
 
… 
 
j) Todas las personas afiliadas e instancias del Partido tendrán la obligación 
irreductible de respetar y acatar las disposiciones establecidas en el presente 
Estatuto;  
 
k) Las personas afiliadas, las que integran el Órgano de Justicia Intrapartidaria, los 
órganos de representación, de dirección y los dependientes de la Dirección 
Nacional Ejecutiva y, en su caso, de las Direcciones Estatales y Municipales 
Ejecutivas del Partido, tendrán la obligación de acatar en todo momento, en el 
ámbito de su competencia, todos y cada uno de los acuerdos que tengan a bien 
emitir el Congreso Nacional, Consejos y Direcciones Ejecutivas en todos sus 
niveles;  
 
… 
 
Artículo 18. Son obligaciones de las personas afiliadas al Partido:  
 
a) Conocer, respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción, la Línea Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste 
emanen, así como el Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y 
Erradicar la Violencia Política en contra de las Mujeres en Razón de Género y los 
acuerdos tomados por todos los órganos del Partido, debiendo velar siempre por 
la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias;  
 
… 
 
g) Participar en los procesos electorales constitucionales de carácter municipal, 
estatal y nacional, en apoyo a las candidaturas postuladas por el Partido; 
 
… 
 
j) Abstenerse de apoyar a personas, poderes públicos o agrupamientos que vayan 
en contra de los objetivos regulados en los documentos básicos del Partido;  
… 
 
 
Artículo 98. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es el responsable de la 
impartición de justicia intrapartidaria, de decisión colegiada, el cual regirá su 
función por los principios de autonomía, independencia, certeza jurídica, 
imparcialidad, objetividad, contradicción, legalidad, buena fe, confidencialidad, 
progresividad, igualdad de las partes y exhaustividad, otorgando todas las 
garantías judiciales derivadas del Derecho Humano de la Tutela Judicial Efectiva, 
respetando los plazos que se establezcan en los ordenamientos de este instituto 
político, para los cuales contará con autonomía técnica y de gestión.  
 
Será el encargado de garantizar los derechos de las personas afiliadas y de 
resolver aquellas controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre 
integrantes de los mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido, así 
como resolver en definitiva los asuntos que sean puestos en su conocimiento 
relativos a las conductas de violencia política en razón de género, emitiendo sus 
resoluciones con perspectiva de género.  
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Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables, mismas que 
serán abordadas con perspectiva de género, igualdad sustantiva e 
interseccionalidad. 
 
Artículo 105. El Consejo Nacional emitirá un Reglamento de Disciplina Interna 
aprobado por dos tercios de las personas consejeras presentes, en el cual se 
especificarán los procedimientos que deberán aplicarse por infracciones 
cometidas, tomando como referencia la magnitud de la infracción o comisión 
conforme a derecho, y que contemplará: 
 
a) Incumplimiento de sus obligaciones como persona afiliada;  
 
… 
 
c) Incumplimiento de las disposiciones emanadas del Estatuto, Reglamentos y 
acuerdos tomados por los órganos del Partido. 
 
… 
 
 

Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria 
 
 

Artículo 1. Las disposiciones del presente ordenamiento son de observancia 
general para las personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática y 
tienen por objeto reglamentar la organización y funcionamiento del Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, las atribuciones que le confiere a sus integrantes 
comisionados el Estatuto y el establecimiento del marco normativo de los asuntos 
sometidos a su consideración. 
 
Artículo 2. El Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido es el encargado de 
garantizar, en última instancia, los derechos de las personas afiliadas al Partido y 
de resolver aquellas controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre 
integrantes comisionados de los mismos dentro del desarrollo de la vida interna 
del Partido. 
 
Artículo 3. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es un órgano autónomo e 
independiente que rige sus actividades en los principios de legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad, objetividad, probidad, experiencia y profesionalismo, 
facultado para conocer y resolver sobre los asuntos de su competencia, con 
presupuesto propio y suficiente para cumplir sus tareas. 
 
Artículo 4. Las resoluciones del Órgano de Justicia Intrapartidaria serán 
definitivas, inatacables y de acatamiento obligatorio para las personas afiliadas y 
órganos del Partido.  
 
Artículo 12. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es competente para proteger los 
derechos de las personas afiliadas al Partido y garantizar el cumplimiento de la 
normatividad interna, mismo que deberá actuar siempre de forma colegiada y 
acorde con los principios de legalidad, objetividad, certeza, independencia e 
imparcialidad, fundando y motivando sus resoluciones. 
 
Artículo 13. El Pleno del Órgano, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Conocer de los medios de defensa y procedimientos en su respectivo ámbito de 
competencia; 
 
b) Determinar las sanciones a las personas afiliadas al Partido, órganos e 
instancias y sus integrantes comisionados, por violaciones al Estatuto, los 
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Reglamentos que de él emanen, de acuerdo con lo dispuesto a la normatividad 
interna de este instituto político; 
 
… 
 
i) Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su consideración; 
 
… 
 
Artículo 14. El Órgano será competente para conocer de:  
 
… 
 
b) Las quejas por actos u omisiones en contra de personas afiliadas al Partido en 
única instancia; 
 
… 

 
 

Reglamento de Disciplina Interna 
 
 

Artículo 1. Las presentes disposiciones son de observancia general y obligatorias 
para las personas afiliadas al Partido, órganos del Partido y las personas que lo 
integran, mismas que tienen por objeto reglamentar los procedimientos y la 
aplicación de sanciones por infracciones al Estatuto o Reglamentos que de él 
emanen y el marco normativo para los procedimientos de los asuntos sometidos a 
consideración del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
Artículo 2. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es un órgano independiente en 
sus decisiones, la cual rige sus actividades por los principios de certeza, 
independencia, imparcialidad, objetividad, legalidad, probidad, experiencia y 
profesionalismo, misma que será competente para conocer de aquellos asuntos 
mediante los cuales se pretenda garantizar los derechos y hacer cumplir las 
obligaciones de las personas afiliadas al Partido y órganos del mismo, así como 
velar por el debido cumplimiento y aplicación del Estatuto y Reglamentos que de él 
emanen. 
 
Artículo 6. Las infracciones sancionables mediante procedimientos competencia 
del Órgano de Justicia Intrapartidaria serán:  
 
a) Incumplimiento de sus obligaciones como persona afiliada al Partido;  
 
… 
 
c) Incumplimiento de las disposiciones emanadas del Estatuto, Reglamentos y 
acuerdos tomados por los órganos del Partido;  
 
… 
 
Artículo 7. El Órgano de Justicia Intrapartidaria será competente para conocer de 
los siguientes asuntos:  
 
… 
 
b) Las quejas por actos u omisiones en contra de personas afiliadas al Partido en 
única instancia;  
 
… 
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Artículo 9. Todas las personas afiliadas, órganos del Partido e integrantes de los 
mismos podrán acudir ante el Órgano dentro del ámbito de su competencia, en los 
términos estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el 
cumplimiento de las normas internas mediante la presentación del escrito 
respectivo. 
 
Artículo 71. Al quedar sustanciados los asuntos se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente, supliendo las deficiencias u omisiones cuando puedan 
ser deducidas claramente de los hechos expuestos por la persona que promovió la 
queja, que sean públicos o notorios o por aquellos elementos que se encuentren a 
su disposición.  
 
En todo caso, si se omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados o 
se citan de manera equivocada, se resolverá tomando en consideración los que 
debieron ser invocados o los que resulten aplicables al caso concreto.  
 
 
Artículo 92. Son violaciones al Estatuto y los reglamentos que de él emanen, los 
actos u omisiones de las personas afiliadas al Partido, órganos o sus integrantes, 
que incumplan las disposiciones previstas en éstos.  
 
Artículo 93. Las infracciones al Estatuto y a los reglamentos que de él emanen 
podrán ser sancionadas mediante:  
 
a) Amonestación privada;  
 
b) Amonestación pública;  
 
c) Suspensión temporal o definitiva de derechos partidarios;  
 
d) Baja del padrón de personas afiliadas al Partido y del Listado Nominal;  
 
e) Destitución del cargo en los órganos de representación y dirección del Partido;  
 
f) Inhabilitación para participar en los órganos de dirección y representación del 
Partido o para ser registrado como candidato a puestos de elección popular;  
 
g) Suspensión del derecho a votar y ser votado en los procesos electorales 
internos;  
 
h) Impedimento para ser postulado como candidato externo, una vez que haya 
sido expulsado del Partido;  
 
i) La negativa o cancelación de su registro como precandidato; y 
 
j) Suspensión definitiva de derechos partidarios.  
 
Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Título, y 
contempladas en este artículo, una vez acreditada la existencia de una infracción y 
su imputación subjetiva, es decir, tanto la existencia de la falta como la 
responsabilidad de la persona infractora, el Órgano de Justicia Intrapartidaria 
deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención del 
Estatuto y demás normas emanadas de éste y que rigen la vida interna del 
Partido, debiendo observar y justificar, de manera fundada y motivada, los 
siguientes aspectos: 
 
1. Identificar y tener en consideración los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la comisión de la falta;  
 
2. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones del Estatuto y 
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demás normas emanadas de éste y que rigen la vida interna del Partido, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  
 
3. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
 
4. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
 
5. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
 
6. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 
 
7. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 
incumplimiento de obligaciones. 
 
Artículo 109. La suspensión definitiva de los derechos partidarios consiste en la 
pérdida de afiliación al Partido por causas graves o sistemáticas que atenten 
contra los principios básicos de la democracia confrontando la organización y 
objeto del mismo.  
 
Artículo 110. Se harán acreedoras a la suspensión definitiva de los derechos 
partidarios las personas que:  
 
… 
 
l) Se unan o se adhieran de manera expresa o tácita a la campaña electoral en 
apoyo a candidaturas postuladas por otros partidos políticos;  
 
… 
 
 

Es fundado el agravio planteado por la parte actora en virtud de las siguientes 

consideraciones: 

 

Los elementos a acreditar, en términos de lo expuesto por la parte actora y conforme a 

lo dispuesto en los citados preceptos son los que siguen: 

 

 Que la persona a quien se atribuya la infracción a las normas del Partido sea 

afiliada al Partido de la Revolución Democrática. 

 Que la conducta que se le atribuye sea considerada grave o sistemática. 

 Que la conducta atente contra los principios básicos de la democracia 

confrontando la organización y objeto del mismo.  

 Que la persona afiliada sujeta a proceso ante el Órgano encargado de 

impartición de justicia intrapartidista, se haya unido o adherido de manera 

expresa o tácita a la campaña electoral en apoyo a candidaturas postuladas por 

otros partidos políticos. 
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Por lo que se procede al estudio respectivo con apego a lo establecido en el último 

párrafo del artículo 32 Reglamento de Disciplina Interna, el cual dispone que al 

resolver, los medios de prueba serán valorados por el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la 

experiencia, aplicando los principios generales de derecho. 

 

Ahora bien, primero deberá verificarse que las conductas que se presumen infractoras 

sea imputables a algún sujeto de derecho en específico; en otras palabras, que la 

conducta sea atribuible a un sujeto en particular, concretamente, a una persona 

afiliada al Partido. 

 

Posteriormente, para tener por acreditadas las violaciones a la normatividad a que se 

refiere la actora, debe quedar fehacientemente demostrada la realización de las 

conductas infractoras, es decir, que objetivamente se acredite con medios de prueba 

idóneos, la situación antijurídica. 

 

En este tenor, conforme a lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina 

Interna, al quedar sustanciados los asuntos el órgano de Justicia Intrapartidaria tiene la 

facultad de resolver con los elementos que obren en el expediente, supliendo las 

deficiencias u omisiones cuando puedan ser deducidas claramente de los hechos 

expuestos por la persona que promovió la queja, que sean públicos o notorios o por 

aquellos elementos que se encuentren a su disposición.  

 

Así, es un hecho público y notorio, el que se hizo constar en la certificación de la 

página de internet del Instituto Nacional Electoral de fecha catorce de agosto de dos 

mil veintitrés, signada por la Secretaria de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, 

diligencia para mejor proveer en la que se consultó el Padrón de Afiliados del Partido 

de la Revolución Democrática y se observó que el nombre del presunto responsable, 

forma parte del mencionado Padrón: 

“… 

Por lo que en el buscador de internet de procedió a escribir la dirección 
electrónica: 
 
https://www.ine.mx/ 
 

https://www.ine.mx/
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Se observa la página de inicio del sitio oficial de internet del Instituto 
Nacional Electoral, se observa del lado derecho, una liga que dice 
Actores Políticos, por lo que se procede a pulsar sobre la misma. 
 
 
 

 
 
 

Se abre una página en la que se encuentra publicada la información 
pública de los Partidos Políticos Nacionales, en una de las ligas del lado 
izquierdo se observa que dice Padrón de Afiliados y se procede a pulsar 
sobre dicho enlace. 
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Se observa una página en la que aparecen publicados los Padrones de 
Afiliados de los Institutos Políticos Nacionales, se observa el emblema 
del Partido de la Revolución Democrática y se pulsó sobre la liga que 
dice Descargar. 
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Enseguida se abre un archivo Excel llamado cppp-padron-prd-9sept-
2020, que contiene el Padrón de Afiliados del Partido de la Revolución 
Democrática, ordenado por entidad federativa, por lo que se procedió a 
abrir la hoja correspondiente al Estado de México, se observa que los 
nombres se enlistan en orden alfabético comenzando por el primer 
apellido. Acto seguido se procedió a buscar el nombre **********, el cual 
se ubica en el folio 164249. 
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…” 

 

Lo que se corrobora con el informe rendido por el Órgano de Afiliación dependiente 

de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática mediante 

oficio ODA/STOA/104//2023 de fecha once de agosto del año en curso, ingresado en 

la Oficialía de Partes de este Órgano partidista el día catorce de agosto de dos mil 

veintitrés, de cuyo contenido se desprende: 

“… 

…se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva en nuestro 
padrón, encontrándose como afiliado a este partido político. 

…” 

A dicho informe se anexa constancia de esa misma fecha  con número de folio 

00000684831 con la leyenda: 
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“… 

CONSTANCIA DE AFILIACIÓN 

En favor de C. **********, como persona afiliada al Partido de la 
Revolución Democrática con la clave de afiliado MEX-055-0108774 
correlacionada con la clave de elector (se inserta clave) y está inscrito 
(a) en el mismo como militante del Partido de la Revolución 
Democrática. 

…” 

Por otro lado, no se tiene noticia de que ********** haya presentado ante alguna 

instancia partidista, un escrito de renuncia a su militancia, de tal suerte que de autos, 

ni de elementos públicos o notorios ni de aquellos elementos que tiene a disposición 

este órgano, se desprende que se haya llevado a cabo el procedimiento a que se 

refieren los artículos 16 inciso i) del Estatuto; 4, 11, 17 fracción I del Reglamento de 

Afiliación del Partido de la Revolución Democrática. 

De ahí que, al momento en que se emite esta resolución, se tenga acreditada la 

calidad de ********** como persona afiliada al Partido de la Revolución Democrática. 

Ahora bien, habiendo quedado establecido que ********** es una persona afiliada al 

Partido de la Revolución Democrática, debe atenderse a los motivos de agravio 

hechos valer por la parte actora en su escrito inicial de queja, quien manifiesta que 

durante el desarrollo de diversos eventos de campaña en favor de **********, entonces 

candidata de la Coalición “Juntos haremos historia en el Estado de México”, integrada 

por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y del Trabajo; 

realizados en municipios del Estado de México, en los cuales se encontraron 

presentes integrantes del partido político Morena, como lo son el Senador con licencia 

**********, Martha Guerrero Sánchez, Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal de 

Morena en el Estado de México, diversos dirigentes del mismo partido y el Dirigente 

del Partido del Trabajo en el Estado de México Oscar González Yáñez, el hoy 

denunciado militante de nuestro partido, **********, participó en apoyo a dicha 

candidatura, lo que dio a conocer el propio presunto responsable en su página de 

Facebook, mediante publicaciones que hizo los días diecisiete, dieciocho, diecinueve, 

veintidós, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete y veintiocho de abril de dos 

mil veintitrés; además los días uno, dos, tres, cuatro, siete, ocho, diez, once, doce, 

trece, catorce, quince, diecisiete, dieciocho, veinte, veintiuno y veinticuatro de mayo 
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de dos mil veintitrés; eventos en los que el presunto responsable se adhirió a la 

campaña en favor de la candidatura de la mencionada ********** a la gubernatura del 

Estado de México, para el proceso electoral 2023, contraviniendo lo establecido en la 

normativa partidaria y violando la Línea Política del Partido, así como los acuerdos 

aprobados por la Dirección Nacional Ejecutiva. 

Que el día dieciséis de abril de dos mil veintitrés, **********, realizó actos durante los 

trabajos de la dirigencia del partido Morena en el Estado de México, en los cuales 

nuevamente hizo manifestaciones de apoyo a la campaña de **********, mismo evento 

en el que nuevamente se encontraron presentes Senador con licencia **********, 

Martha Guerrero Sánchez, Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el 

Estado de México y el Dirigente del Partido del Trabajo en el Estado de México Oscar 

González Yáñez, así como la presencia y apoyo de síndicos y regidores, (propietarios 

y suplentes) del partido Morena en diversos municipios del Estado de México que son 

integrantes del partido Morena, así como de diferentes liderazgos municipales de 

dicho partido, evento político en el cual ********** ofreció una conferencia de prensa, 

en el Hotel Radisson de Toluca, en la que expresó de forma reiterada su incondicional 

apoyo y adhesión a la campaña electoral de **********, candidata de la candidatura 

común denominada "Juntos Haremos Historia en el Estado de México" integrada por 

los partidos políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México. 

Señala la parte actora que con tales conductas se ocasionó confusión entre la 

militancia y el electorado que simpatiza con el Partido de la Revolución Democrática. 

Señala que al promover el voto por una candidata y partido distinto a este instituto 

político, ********** provocó división en las preferencias electorales. 

Refiere la parte quejosa que el presunto responsable dañó la imagen del Partido, de 

las personas afiliadas, así como de los órganos partidistas, pues con sus conductas, 

ocasionó desprestigio y atentó contra la unidad ideológica, programática y 

organizativa del Partido, por lo que a su juicio se actualiza el supuesto a que se 

refiere el artículo 110 incisos a), b), c), d) f) n) y p) del Reglamento de Disciplina 

Interna del Partido de la Revolución Democrática en correlación con los artículos 104, 

105, 106, 107 y 108 del Estatuto. 

Para acreditar estos hechos la parte actora ofreció las siguientes pruebas 
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Documentales Técnicas, cuyo contenido se verificó y se hizo constar mediante 

certificación de fecha ocho de agosto del año en curso signada por la Secretaria de 

este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

 

La Secretaria de este Órgano de Justicia Intrapartidaria accedió a diversos sitios de la 

web desde equipo de cómputo que tiene para el desarrollo de sus funciones este 

órgano partidista. 

 

Por lo que en el buscador de internet de procedió a escribir cada una de las direcciones 

electrónicas que se mencionan en la queja, se insertó y se certificó el contenido: 

 

 

*********** 

 

https://www.facebook.com/EduardoNeriR/?locale=es_LA
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Se trata de una página pública de la red social Facebook, a nombre de **********, con 

relación a la actividad del creador de la página, este se define como Político; en la 

descripción se puede leer: Consul en Consulado General de Mexico en Miami 2019-

2021 y Cónsul en Consulado General de Mexico en. 

 

De una consulta a dicha página, se pudo observar la siguiente foto de perfil: 
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Se observó a una persona del sexo masculino de aproximadamente cincuenta a 

cincuenta y cinco años de edad, tez morena, complexión mediana, altura media. 

 

Se procedió a buscar las publicaciones referidas por la parte actora en su escrito de 

queja, correspondientes a las siguientes fechas: diecisiete, dieciocho, diecinueve, 

veintidós, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete y veintiocho de abril; uno, 

dos, tres, cuatro, siete, ocho, diez, once, doce, trece, catorce, quince, diecisiete, 

dieciocho, veinte, veintiuno y veinticuatro de mayo; todos de dos mil veintitrés: 

 

Diecisiete de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de un video de una duración aproximada de seis minutos cuarenta y dos 

segundos, se observa en un templete, haciendo uso de la palabra a quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien viste un chaleco de color amarillo, durante su intervención, refiere que se 

refiere al Partido Político Movimiento Regeneración Nacional como su Partido y 

expresa su apoyo a **********, al final de su intervención se retira el chaleco color 
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amarillo que porta y dice que su paso por el PRD ha concluido. En la descripción se 

lee: Escúchenlo por favor, Muy buenos días , Aquí estamos de pie y defendiendo lo 

que creemos y pensamos , seguiré en esta nueva etapa en la izquierda y para la 

izquierda sin marcha atrás. Gracias al ************ Delegado Especial Estado de 

México de Morena ************ Presidenta de Morena Estado de México, Nazario 

Gutiérrez Secretario General Morena Estado de México ************* Presidenta del 

Consejo Estatal Morena, pero sobre todo Gracias a mi equipo de trabajo por su 

respaldo. Vamos a lograr que la Maestra Delfina sea nuestra Próxima Gobernadora, 

Defenderwmos en todo momento casilla por casilla porque el Estado de México 

tenga una Nueva historia, Excelente Inicio de Semana. #************* Lo bueno que 

ya se van y contigo podemos lograrlo!! 
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Dieciocho de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de una imagen con la leyenda: No seguirán destruyendo nuestro estado. 

Juntas y juntos construiremos el camino, con el emblema de Morena. En la 

descripción se lee: Alto no más !!! DELFINA  GOBERNADORA !!!. 

 

 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

40 

 

 

 

Diecinueve de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de quince fotografías en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, quien viste un 

chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de diversas 

personas, según se observa, se encuentran en la vía pública haciendo campaña 

electoral a favor de Morena. En la descripción se lee: Ni un día de descanso, vamos 

con todo y mañana Delfina Ganará el debate !! Delfina Gobernadora !! 
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Veintidós de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de un enlace de la página YouTube, con la siguiente descripción: 

Juzgue usted mismo !! Véalo por favor y ponga mucha atención, fraude de Alejandra 

del Morral por la construcción de viviendas por 150 y 509 millones de pesos !!. 
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Veinticuatro de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de una fotografía en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, quien porta un 

chaleco color guida con el emblema de Morena; se observa que sostiene un 

ejemplar de propaganda electoral que invita a votar por Morena. En la descripción se 

lee: Cuando las cosas van mal , no te vayas con ellas. 

Nada en esta vida es más importante que tener paz mental y tranquilidad en el 

corazón. Excelente inicio de semana, mucha armonía y salud en tu hogar. A seguir 

haciendo lo que me gusta y que mejor apoyando para que llegue la transformación 

al Estado de México. Delfina Gobernadora !!!! #maestroshaciendohistoria 

#JovenesHaciendoHistoria #DelfinaGobernadora. 
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Veinticinco de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de una fotografía en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, se observa el 

emblema de Morena. En la descripción se lee: ¡¡La Cuarta Transformación llego al 

Estado de México!! Para que Juntos Hagamos Historia en Tener el Primer Gobierno 

Justo, del Pueblo, para el Pueblo y por el Pueblo Por que ya es momento de acabar 
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la mafia del poder. ********** GOBERNADORA! ¡¡La Izquierda, para La Izquierda!! 

#EstoyListo #EduardoNeri #2023 #EstadoDeMéxico #Metepec #Capulhuac #Lerma. 

 

 

 

 

Publicación de una imagen de quien se conoce de manera pública como **********, 

entonces candidata de la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado de 

México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y 

del Trabajo. En la descripción se lee: EN METEPEC VAMOS A DEMOSTRAR DE 

QUE ESTAMOS HECHOS !!! Todos a Metepec este próximo sábado a las 4:00 de la 

tarde en el teatro quimera, súmate no faltes!! DELFINA GOBERNADORA !!. 
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Publicación de una imagen de quien se conoce de manera pública como **********, 

entonces candidata de la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado de 

México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y 

del Trabajo. En la descripción se lee: Así mismo !!  Buenas noches aunque hay 

algunos que no duermen porque ya se van !!! Fuera el PRIAN  !!. 
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Veintiséis de abril de dos mil veintitrés 

 

Publicación constante de once fotografías en las que aparecen diversas personas 

que según se observa, se encuentran realizando campaña electoral a favor de 

Morena. Publicación compartida de otra página llamada Grupos Neri. 
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Veintisiete de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de trece fotografías en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, quien viste un 

chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de diversas 

personas, según se observa, se encuentran en un evento haciendo campaña 

electoral a favor de Morena. En la descripción se lee: Trabajo permanente !! Delfina 

Gobernadora!! 
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Publicación de cuatro fotografías en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, quien viste un 

chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de diversas 

personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de Morena, 

según se observa, se encuentran en un evento haciendo campaña electoral a favor 

de Morena. En la descripción se lee: DELFINA GOBERNADORA!! Listos para la 

gran batalla. 
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Publicación constante de cinco fotografías en las que aparecen diversas personas 

que según se observa, se encuentran en reunión en campaña electoral a favor de 

Morena. En la descripción se lee: De día, tarde o noche, nosotros no nos 

detenemos, ¡¡vamos a hacer historia!! ********** ********** Grupos Neri Jóvenes 

haciendo historia Oscar García #atarasquillounidotrabajandojuntos #atarasquillo 

#DelfinaGobernadora #EduardoNeri #GrupoNeri #JovenesHaciendoHistoria #4T 

#Morena #MorenaCrecePublicación compartida de otra página llamada Grupos Neri. 
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Veintiocho de abril de dos mil veintitrés: 

 

Publicación constante de doce videos y fotografías en las que aparecen diversas 

personas que según se observa, se encuentran en la vía pública haciendo campaña 

electoral a favor de Morena. En la descripción se lee: Hoy es momento de hacer 

cambios, es momento de una transformación de la mano con el Dr********** Eduardo 

Neri apoyaremos a nuestra candidata y próxima gobernadora la maestra ********** es 

momento de hacer cambios DELFINA DELFINA DELFINA. Publicación compartida 

de otra página llamada Grupos Neri. 
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Publicación de veintiocho fotografías en las que aparece quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien viste un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de 

diversas personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de 

Morena, según se observa, se encuentran en la vía pública haciendo campaña 

electoral a favor de Morena. En la descripción se lee: Ni  un paso  atrás !! Vamos 

Delfina Gobernadora !!!. 
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Uno de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de un video con una duración de cuarenta y nueve segundos, en el que 

aparece quien, por sus características físicas es **********, creador de la página en la 

red social Facebook, quien viste un chaleco de color guinda con el emblema de 

Morena, en compañía de diversas personas que igualmente portan chalecos color 
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guinda con el emblema de Morena, según se observa, salen a la vía pública a 

realizar actos de campaña electoral a favor de Morena. En la descripción se lee: “. G 

R A C I A S    M E T E P E C”   GRUPO NERI Nunca te desanimes en alcanzar tus 

propósitos, no pierdas la calma y la esperanza!! Qué tal su inicio de semana? 

Agradezco a todas y todos su apoyo en Metepec, Vamos con todo a esa gran 

batalla, ni un paso atrás!! Delfina Gobernadora!! #metepecvamosporeltriunfo 

#estoylistosoymorena #DelfinaGobernadora #JovenesHaciendoHistoria 

#higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez #nancynapoles.  
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Publicación de dieciocho fotografías en las que aparece quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien viste un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de 

diversas personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de 

Morena, según se observa, se encuentran en un evento masivo de campaña 

electoral a favor de Morena. En la descripción se lee: “. G R A C I A S    M E T E P E 

C”   GRUPO NERI  Nunca te desanimes en alcanzar tus propósitos, no pierdas la 

calma y la esperanza!! Qué tal su inicio de semana? Agradezco a todas y todos su 

apoyo en Metepec, Vamos con todo a esa gran batalla, ni un paso atrás!! Delfina 

Gobernadora!! #metepecvamosporeltriunfo #estoylistosoymorena 

#DelfinaGobernadora #JovenesHaciendoHistoria #higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez #nancynapoles. 

 

 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

55 

 

 

Dos de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de once fotografías en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, quien viste un 

chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de diversas 

personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de Morena, 

según se observa, realizan actos de campaña electoral a favor de Morena. En la 

descripción se lee: Trabajo permanente y constante en toda la geografía 

Mexiquense, este 4 de junio llega la transformación a mi bello Estado de México. 

Sigamos puerta por puerta y caminando en grupo porque Delfina será Gobernadora!! 

#estoylistosoymorena #metepecvamosporeltriunfo #DelfinaGobernadora 

#nancynapoles #higiniomartinez #MarthaGuerrero #nazariogutierrez. 

 

 

Tres de mayo de dos mil veintitrés: 
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Publicación de tres fotografías en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, quien viste un 

chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de diversas 

personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de Morena, 

según se observa, realizan actos de campaña electoral a favor de Morena. En la 

descripción se lee: Aprende a convertir  toda situación difícil en un arma para luchar!! 

Qué tal su Miércoles? Quiero hacer una felicitación  a todos los trabajadores de la 

construcción  en este día de la Santa Cruz en especial al papá de nuestra próxima 

Gobernadora ********** quien seguro estoy sepultará al PRIAN Y sellará muy bien la 

tumba  con cemento para que no salgan más!! Delfina Gobernadora!! 

#estoylistosoymorena #metepecvamosporeltriunfo #higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez #nancynapoles. 

 

Cuatro de mayo de dos mil veintitrés: 
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Publicación de diez fotografías en las que aparece quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, quien viste un 

chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de diversas 

personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de Morena, 

según se observa, realizan actos de campaña electoral a favor de Morena. En la 

descripción se lee: Bienvenidos a la #granbatalla amigos Victoria de Temoaya. Qué 

tal su jueves ?  A seguirle dando que estamos cerca , falta poco para el 4 junio y 

obtener el triunfo en el que la Maestra Delfina será Nuestra Gobernadora. Seguimos 

sumando y los que faltan !! #soymorena #Delfinagobernadora 

#joveneshaciendohistoria. 

 

Siete de mayo de dos mil veintitrés: 
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Publicación de veinticinco fotografías en las que aparece quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien viste un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de 

diversas personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de 

Morena, según se observa, realizan actos de campaña electoral a favor de Morena. 

En la descripción se lee: Domingo sin descanso, gran brigada y en Metepec lo 

demostraremos, Gracias Equipo. Listos para el 4 Junio todos a votar !! ************ 

 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de veintiséis fotografías en las que aparece quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 
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quien viste un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, en compañía de 

diversas personas que igualmente portan chalecos color guinda con el emblema de 

Morena, según se observa, realizan actos de campaña electoral a favor de Morena. 

En la descripción se lee: NI ANTES NI DESPUÉS, TODO LLEGA CUANDO TIENE 

QUE LLEGAR. Así el apoyo y  la alegría  con la que hacemos las cosas porque el 

Estado de México tendrá un nuevo Rostro. “DELFINA GOBERNADORA”  ni un paso 

atrás, bendecido lunes e inicio de semana #BatallaMaestra #DelfinaGobernadora 

#higiniomartinez #MarthaGuerrero #JovenesHaciendoHistoria #nazariogutierrez 

#nancynapoles. 

 

 

 

Publicación de un video de aproximadamente cuarenta y tres minutos en los que 

aparece propaganda electoral a favor de quien se conoce de manera pública como 

**********, entonces candidata de la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado 
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de México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México 

y del Trabajo; de quien se observan imágenes. En la publicación se puso la siguiente 

descripción: Es el tiempo de las mujeres, en el Estado de México ya están 

Delfinidas, vamos con todo!! Delfina Gobernadora #DelfinaGobernadora 

#higiniomartinez #nazariogutierrez #MarthaGuerrero #nancynapoles. 

 

 

 

 

Publicación de nueve mil novecientos cuarenta y tres fotografías en las que aparece 

quien, por sus características físicas es **********, creador de la página en la red 

social Facebook, quien viste un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, 

en compañía de diversas personas que según se observa, participan en eventos 

haciendo campaña electoral a favor de Morena. 
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Diez de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de una fotografía se puede observar a quien, por sus características 

físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, se trata de una 

felicitación con motivo del día de las madres y en la imagen se observa el emblema 

del Partido Morena. Con la siguiente descripción: “ El amor de una Madre es el 

impulso que le permite al ser humano llegar a lo imposible “ A todas las Mamás 

Delfinidas y a las que no también , les deseo lo mejor hoy y siempre , Dios llene su 

vida de Salud, Amor y mucha prosperidad. Felicidades Mamás !!! Tengan un Día 

Maravilloso nos vemos en el festejo. Acuérdense que la vida siempre será un reto 

,vívela,siente,ama,ríe,llora,juega,gana,pierde,tropieza,pero siempre levántate y sigue 

, mis mejores deseos , lindo Miércoles de día de las madres y un gran abrazo y beso 

a mi Madre hasta el Cielo. 
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Once de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación constante de veintiséis fotografías; se puede observar a quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien porta un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, quien se 

encuentra acompañado de diversas personas que visten igual en color guida y al 

parecer se encuentran en la vía pública haciendo campaña electoral a favor del 

Partido Político Morena. Con la siguiente descripción: No pararemos !! Vamos a 

Ganar Delfina Gobernadora. 

 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

63 

 

 

 

Doce de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de un video de un minuto con veintiséis segundos de duración, en el 

cual se puede observar a quien, por sus características físicas es **********, creador 

de la página en la red social Facebook, quien viste un chaleco color guida con el 

emblema de Morena y se encuentra acompañado de diversas personas que al 

parecer se encuentran haciendo campaña electoral a favor del Partido Político 

Morena. Con la siguiente descripción: SEGUIMOS TRABAJANDO EN METEPEC 

CON PROFUNDA RESPONSABILIDAD , NO ME ATREVO A RENDIRME  PORQUE 

EN ESTA TIERRA NACIERON MIS HIJOS Y LA DEFENDERÉ COMO LO HICE EN 

LA TIERRA DE MI PADRE, NI UN PASÓ ATRÁS. DELFINA GOBERNADORA !!! 



RESOLUCIÓN OJI                                                                             EXPEDIENTE: QP/MEX/34/2023 

64 

 

#higiniomartinez #nazariogutierrez #MarthaGuerrero #nancynapoles  BENDECIDO 

VIERNES PARA TODAS Y TODOS  Y FELIZ FIN DE SEMANA. 

 

 

 

Trece de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación constante de diecisiete fotografías; se puede observar a quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien se encuentra acompañado de diversas personas que al parecer se encuentran 

haciendo campaña electoral a favor del Partido Político Morena. Con la siguiente 

descripción: Sigamos trabajado sin descanso , claro que se va poder !! DELFINA 

GOBERNADORA  Lindo sábado , nos vemos en San Mateo. 
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Catorce de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de un estado con la siguiente leyenda: Excelente #Domingo con 

“D” de ********** GOBERNADORA. 
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Publicación constante de trece fotografías; se puede observar a quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien porta un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, quien se 

encuentra acompañado de diversas personas que visten igual en color guida y al 

parecer se encuentran en la vía pública haciendo campaña electoral a favor del 

Partido Político Morena. Con la siguiente descripción: DELFINA GOBERNADORA !!. 
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Publicación constante de once fotografías y videos; se puede observar a quien, por 

sus características físicas es **********, creador de la página en la red social 

Facebook, quien se encuentra acompañado de diversas personas que al parecer se 

encuentran haciendo campaña electoral a favor del Partido Político Morena. Con la 

siguiente descripción: DELFINA GOBERNADORA !! 
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Publicación constante de quince fotografías y videos; se puede observar a quien, por 

sus características físicas es **********, creador de la página en la red social 

Facebook, quien se encuentra acompañado de diversas personas que al parecer se 

encuentran haciendo campaña electoral a favor del Partido Político Morena. Con la 

siguiente descripción: Vamos Metepec , DELFINA GOBERNADORA !!!. 
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Publicación constante de veinte fotografías y videos; se puede observar a quien, por 

sus características físicas es **********, creador de la página en la red social 

Facebook, quien porta un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, quien 

se encuentra acompañado de diversas personas que visten igual en color guida y al 

parecer se encuentran en la vía pública haciendo campaña electoral a favor del 

Partido Político Morena. Con la siguiente descripción: Vamos San Mateo , DELFINA 

GOBERNADORA !! 
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Quince de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de video de aproximadamente cinco segundos, en el que se observan 

diversas imágenes de felicitación a ********** por motivo del día del maestro. 
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Publicación constante de cuarenta fotografías; se puede observar a quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien porta un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, quien se 

encuentra acompañado de diversas personas que visten igual en color guida y al 

parecer se encuentran en la vía pública haciendo campaña electoral a favor del 

Partido Político Morena. Con la siguiente descripción: DELFINA GOBERNADORA !!! 

Ni un paso atrás , Grupo Neri. 
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Diecisiete de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de un video de aproximadamente cincuenta y dos segundos de duración 

con distintas imágenes del creador de la página de Facebook **********. 
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Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de una imagen de quien se conoce de manera pública como **********, 

entonces candidata de la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado de 

México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y 

del Trabajo. En la descripción se lee: ¡LA MAESTRA ********** GANÓ EL DEBATE! 

Tendremos GOBERNADORA que TRANSFORMARÁ al ESTADO DE MÉXICO 

#VotaMorena #SeAcaboElPRI. 
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Publicación de una imagen de quien se conoce de manera pública como **********, 

entonces candidata de la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado de 

México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y 

del Trabajo. En la descripción se lee: ¡El cambio ya está llegando! NO MÁS 

#CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO #NoMásPRI  #DelfinaGobernadora 

#VotaPorElCambio #DelfinaGanaDebate. 
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Publicación de una imagen de quien se conoce de manera pública como **********, 

entonces candidata de la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado de 

México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y 

del Trabajo. En la descripción se lee: Le dio su merecido a esa del moral soberbia !! 

Fuera  el PRIAN , DELFINA GOBERNADORA!!. 
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Veinte de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de un video de aproximadamente treinta y cinco segundos de duración, 

en el que se observa a la entonces candidata de la Coalición “Juntos Hacemos 

Historia en el Estado de México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde 

Ecologista de México y del Trabajo, en el que se invita a votar por dicha Coalición. 
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Veintiuno de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación de una fotografía de lo que parece ser la silueta de la entonces 

candidata **********, quien entonces fue postulada como candidata a la gubernatura 

del Estado de México por la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado de 

México” integrada por los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y 

del Trabajo. En la descripción se lee lo siguiente: #Domingo de #Esperanza y 

#Transformación que llegará al Estado de México de la mano de 

#DelfinaGobernadora y #YaSabesQuién  #VOTA POR ********** #VOTA Morena 

Estado de México. 
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Publicación de seis fotografías de lo que parece ser un evento de campaña electoral 

a favor de Morena en San Pablo Autopan, Toluca, Estado de México. En la 

descripción se lee lo siguiente: Las y los maestros de la mano de la Maestra Delfina 

nuestra próxima Gobernadora , presente Maesttos de Grupo Neri en este gran 

encuentro , ni un paso atrás !! DELFINA GOBERNADORA !!  Gracias por su 

confianza amigas y amigos sigamos trabajando !! #higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez. 
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Publicación de siete fotografías de lo que parece ser un evento de campaña 

electoral a favor de Morena en el Municipio de Zinacantepec, Estado de México. En 

la descripción se lee lo siguiente: Presente en Zinacantepec Grupo Neri Apoyando a 

nuestra próxima Gobernadora la Maestra Delfina , ni un paso atrás !! DELFINA 

GOBERNADORA!! #higiniomartinez #nazariogutierrez #MarthaGuerrero. 
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Publicación de un video de aproximadamente cuarenta segundos de duración de lo 

que parece ser un evento del campaña a favor del Partido Político Morena, con la 

siguiente descripción: Presente en Zinacantepec Grupo Neri Apoyando a nuestra 

próxima Gobernadora la Maestra *********** 
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Veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés: 

 

Publicación constante de veintinueve fotografías con la siguiente descripción: 

Seguimos trabajando y en METEPEC. Haremos diferencia !! DELFINA 

GOBERNADORA!! #higiniomartinez #MarthaGuerrero #nazariogutierrez 

#nancynapoles #OscarGonzalez  Cada día es un nuevo desafío para enfrentar la 

vida de la mejor manera  y entregar lo mejor de nosotros mismos. Bendecido 

Miércoles !! Nos vemos en Lerma por la tarde. Se puede observar a quien, por sus 

características físicas es **********, creador de la página en la red social Facebook, 

quien porta un chaleco de color guinda con el emblema de Morena, quien se 

encuentra acompañado de diversas personas que visten igual en color guida y al 
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parecer se encuentran en la vía pública haciendo entrega a los transeúntes de 

propaganda electoral a favor del Partido Político Morena. 

 

 

 

 

Adicionalmente a las publicaciones mencionadas por la parte actora, se tiene a la 

vista una publicación de fecha trece de junio de dos mil veintitrés, en la que se 

observa la imagen de la persona pública ampliamente reconocida de nombre 

**********, candidata electa a Gobernadora del Estado de México, que fue postulada 

por la Coalición “Juntos Hacemos Historia en el Estado de México” conformada por 

los Partidos Políticos Morena, Verde Ecologista de México y del Trabajo. En la 

publicación se lee la siguiente descripción: ¡Juntos Hicimos Historia! La Mtra. 

**********. Es la #PrimeraMujer #Gobernadora del #EstadoDeMéxico. Acabó con más 

de 94 años del #PRI. Además de ser la más #Votada en la #Historia Mexiquense. 

Morena Estado de México. ***********. 
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De igual forma en la página, se observa una publicación de fecha cuatro de dos mil 

veintitrés, en esta, se observa al creador de la página de nombre ********** quien 

muestra el momento en que emite su voto, se infiere en la jornada electoral 

celebrada el cuatro de junio de dos mil veintitrés en el Estado de México a efecto de 

elegir a la persona que habría de gobernar la entidad. Son tres imágenes en dos de 

ellas, se observa a la persona creadora de la cuenta quien muestra el momento en 

que vota a favor de **********, quien fuera postulada por la Coalición “Juntos 

Hacemos Historia en el Estado de México” conformada por los Partidos Políticos 

Morena, Verde Ecologista de México y del Trabajo. En la publicación se lee la 

siguiente descripción: Directo y del corazón, con profunda responsabilidad DELFINA  

GOBERNADORA !! Y tú ya fuiste a Votar ? Excelente domingo !!. 
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Se observa una publicación de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, en 

la que se pueden observar treinta y dos fotos y videos en los que se advierte que la 

persona de nombre **********, creador de la página, porta un chaleco color guinda 

con el emblema del Partido Morena y muestra apoyo al mismo durante evento que 

parece ser un cierre de campaña. En la descripción se puede leer lo siguiente: 

BUENOS DÍAS  !!! Miércoles de cierre de campaña y sigue retumbando en todo el 

Estado de México la ola “MORENA “ porque la gente está convencida que ya se va 

el PRIAN Y PRD no bajemos la guardia el día de la elección es el momento y la gran 

oportunidad que tenemos para sacarlos , ni un paso atrás tendremos 

GOBERNADORA Y SERÁ LA MAESTRA DELFINA. Todos los días seguimos de pie 

y trabajando, Grupo Neri siempre adelante. DIOS CUIDE DE TODOS Y LES DE 
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BUENA SALUD  !! #DelfinaGobernadora #VotaPorElCambio #EstoyListo 

#higiniomartinez #MarthaGuerrero #GrupoNeri. 

 

 

 

Se observa otra publicación de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés; se 

trata de un video se observa a la persona de nombre **********, creador de la página, 

porta un chaleco color guinda con el emblema del Partido Morena y muestra apoyo 

al mismo en lo que parece ser un evento de campaña. En la descripción se puede 

leer lo siguiente: “MUY BUENOS DÍAS , A LA OPINIÓN PÚBLICA “ Siempre he sido 

un hombre de convicciones firmes y un político profesional , he estado y estoy sujeto 

al escrutinio porque no tengo nada de que avergonzarme, he actuado con prudencia 

ante muchas situaciones y he enfrentado a muchos cobardes que ocultándose en un 
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perfil falso se dedican a hablar sin fundamento , soy orgullosamente “Metepequense 

“ y de Raices Capulhuaquenses por mi padre que hoy ya descansa , abatí el rezagó  

social y la pobreza , luche todos los días por combatir la corrupción, malos manejos 

y deudas con la que recibí mi  administración 2016-2018 y no me quejé !! 

Simplemente fui para adelante porque tenía un compromiso con quien me dio su 

confianza , aposté a la educación y logré la Universidad en Capulhuac  ,apoye a 

todas y cada una de las escuelas porque no hay nada mejor que darles buenas 

instalaciones a nuestros pequeños , siempre médicamente estuve para los 

ciudadanos apoyándoles a muchos con tratamientos delicados y seguridad social, 

ocupe los primeros lugares en seguridad pública del estado fui de los Municipios 

más seguros durante mi periodo , obtuvimos premios por y para el Municipio los tres 

años de Gobierno a la mejor gestión municipal, hoy hay una planta de tratamiento de 

sangre  única en el Estado, un Rastro municipal que siempre era embargado y hoy 

tiene su escritura además de haberlo acondicionado en su totalidad, una plaza 

Estado de México que destruyeron, una biblioteca virtual digital y una escuela del 

deporte, obras de infraestructura hidráulica, electrificaciones, pavimentación con 

concreto hidráulico, una deportiva con concreto y pavimentada desde el canal y más 

grande con 5mil metros extra de terreno, erradicación de la analfabetización, una 

remodelación histórica del centro y Palacio Municipal  con una sala digna de Cabildo 

para recibir a los ciudadanos, nunca más se inundaba  Capulhuac cómo pasaba en 

años anteriores pues nuestra prioridad fue el desenzolve de coladeras y cañerías  

así como drenajes, todas las comunidades pueden constatar del buen trabajo que se 

realizó, Recibí una administración en banca rota ocasionada por los PRIISTAS, 

embargos de cuentas permanentes, laudos con ejecución de administraciones 

pasadas por más de 54 millones de pesos, una deuda de más de 120 millones , 

ocasionada principalmente por Filiberto Rojas  , Leydi Fabiola y Efrén Zamora, sin 

embargo, no me raje y realice lo humanamente posible las cosas con una 

recaudación que aveces no llegaba ni a los $8,500 pesos semanales por la falta de 

participación  de la gente; Hoy les digo que estoy de pie y más listo que nunca para 

emprender un reto más en mi vida desde el Municipio donde nacieron mis hijos y 

que está siendo una caja chica para muchos, orgullosamente obtuve una calificación 

de 9.6 Gubernamentalmente por buenos manejos en cuenta pública y transparencia, 

tuve dificultades en pagar quincenas y lo acepto así como concluir con pagos de 

obras por falta de la entrega de recursos del Gobierno del Estado (Fefom2018) 
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mismo que se entregó al Dr Refugio en el mes de Marzo  y que debió utilizar para 

pagar los pendientes y que prefirió clavarse, hay cosas propias de  la administración 

qué hay que enfrentar y cómo sea sacar adelante, pero nunca me raje ni lo haré en 

mis próximos retos, el que quiera una aclaración personal con gusto sabe donde 

encontrarme, hoy camino con la frente muy en alto por que la vida y Dios me 

permiten seguir creciendo, no echo  ni busco culpables de nada, soy y seré 

responsable de mis actos ya que estos me seguirán llevando al éxito y hacer cada 

día mejor persona!! Gracias por leer estas líneas y que Dios les bendiga. Para los 

que han preguntado de mi vida les comento que estoy en otro partido Político 

“Morena“ por  congruencia y porque soy orgullosamente de izquierda y trabajando 

duro muy duro por Metepec !! DELFINA GOBERNADORA  !!!. 

 

 

 

De la página de Facebook consultada se pueden observar más publicaciones, todas 

públicas ya que así es la configuración del creador; siendo estas las más recientes 

relacionadas con el apoyo del creador de la página al Partido Morena. 

 

*********** 

http://www.elsoldetoluca.com.mx/local/se-suman-ex-dirigente-del-prd-cristian-campuzano-ediles-y-liderazgos-a-morena-9927192.html
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Violeta Huerta 
 
El ex dirigente del PRD ************ y otros liderazgos del PRD cómo: regidores, síndicos, consejeras y 
consejeros nacionales y estatales, ex alcaldes y dirigentes de unos 80 municipios se sumaron a 
Morena y advirtieron que aún cuando por muchos años entregaron su esfuerzo al sol azteca, hoy se 
sienten alejados, maltratados y excluidos por la mezquindad de una sola visión. 
 
Campuzano aseguró que no se sienten identificados con esa fuerza y aún cuando liderazgos del PRD 
hagan comentarios simplistas o minimicen la salida, pidió no hacer caso, pues son quienes no 
pudieron mantener la legalidad e institucionalidad en ese partido. 
 
Quienes cuestionarán su salida, dijo, son los mismos incongruentes que ondean banderas del PRI y 
quienes se quedaron callados por miedo a pedir un favor o un apoyo. "El paso que damos es a la 
izquierda, es con Morena, es con el doctor Higinio, es con los liderazgos que representan las 
necesidades de la gente. 
 
También puedes leer | Liderazgos del PRD se suman a Morena 
Afirmó que la salida incluye a ex ediles y liderazgos de diversos municipios que dieron años al PRD 
para enfrentar al PRI y fueron formados para combatir a ese partido y ofrecer otra opción política, y el 
sentido mayoritario de la militancia es que ese partido perdió su rumbo, extravió sus ideales, olvidó su 
lucha, abandonó sus causas sociales para ser acompañante del PRI y del PAN, a quienes tanto 
criticaban. 
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Advirtió que ahora deben asumir que se equivocaron en aceptar alianzas y cambios que no comulgan 
con el origen y esencia del PRD y tienen la oportunidad de contribuir al triunfo de la izquierda en el 
Estado de México, por lo cual anunció que renuncian al sol azteca y se suman a Morena. 
 
"Hoy anunciamos públicamente nuestro apoyo a quien será la próxima gobernadora del Estado de 
México: la maestra **********". 
 
Dijo que se van agradecidos, pero también advirtió que un "grupito" secuestró al partido amarillo por 
sus intereses. 
 
En Morena, dijo, los han tratado con respeto, no existen distinciones, pues todos suman y el próximo 
gobierno debe garantizar democracia y pluralidad, atender la inseguridad, la movilidad, generar 
empleos y oportunidades, un programa de regularización, buscar una sociedad más justa y atender al 
campo. 
 
Dijo que encontraron en ************* apertura y ha llegado el momento de lograr el cambio con una 
mujer del pueblo, de origen humilde para poner fin al ciclo de oscuridad y corrupción. 
 
El delegado especial de Morena, ************* destacó el paso que dieron las y los ahora ex 
perredistas y dijo que requieren su ayuda para sacar adelante al Estado de México, lo cual, admitió, 
está "complicadísimo". 
 
Señaló que en el Estado de México el responsable de la situación que se vive es el PRI que siempre 
ha gobernado está entidad, por lo cual buscan un cambio. 
 
La dirigente de Morena, Martha Guerrero llamó a sacar al PRI del Estado de México y afirmó que los 
han pisoteado, pero no lo deben permitir y convocó a ir por un cambio para la entidad. 
 
Entre gritos de "fuera el PRI", pidió no confiarse, rescatar la participación de la izquierda y aseguró 
qué Morena no les quedará mal. Pidió cuidar las casillas, dijo que ganarán el debate y la elección, 
que dijo, es histórica. 

 

************* 

 

 

 

https://hgrupoeditorial.com/cristian-campuzano-se-suma-a-morena/
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El presidente municipal de Tlatlaya por el PRD, **************, además de Cristian Campuzano, ex 
dirigente de este partido, lo mismo que ex alcaldes, regidores, y ex militantes del sol azteca, se 
sumaron a las filas del PRD para apoyar la candidatura de la Morenista Delfina Gómez. 
 
Tal es el caso de la regidora Helen Juárez Villanueva, del PRD junto con el 5to. regidor, ************n, 
de Redes Sociales Progresistas, ambos del municipio de Atlautla. 
 
Dieron a conocer que al menos 53 organizaciones y 6 mil dirigentes de todo el Estado se suman a 
Morena y entre los personajes más destacados se encuentran: Julio Martínez de Tezoyuca; Pedro 
Vargas de Tepotzotlán; Constantino Acosta ex candidato a la presidencia municipal de Nicolás 
Romero por Movimiento Ciudadano y  Arturo Martínez que fue candidato a la alcaldía de Huixquilucan 
por el PRI, entre muchos otros. 
 
En un inicio el alcalde de Tlatlaya anunció su salida oficial del PRD para incorporarse a Morena, 
aunque también dijo que con él se van perredistas de Amatepec y Luvianos. 
 
“Hoy se tiene la oportunidad como Morena de transformar la entidad mexiquense. Es de suma 
importancia trabajar en este proyecto con las estructuras políticas para lograr que ************* sea 
gobernadora”. 
 
Acompañado por Aurelio Ramírez ex alcalde de Tlatlaya; ******, ex alcalde de Amatepec durante dos 
ocasiones, lo mismo que ***********, ex edil de Luvianos, además de ex y actuales regidores en dichas 
demarcaciones, dio a conocer que desde hace varios días se anunció que se concretaría esta 
adhesión. 
 
También se está buscando que líderes de más municipios vecinos se sumen a este proyecto, “líderes 
natos y originarios de los municipios de Luvianos, Amatepec y Tlatlaya, se suman hoy a Morena”. 
 
Reconoció al senador ************, lideresa de éste instituto político en la entidad, así como 
compañeros del sur estamos comprometidos para lograr la meta que se pretende. 
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Garantizó que en sus municipios tendrán una amplia votación, pues están tocando puerta por puerta, 
“estamos visitando familias que están en PRI, PAN y PRD, recordándoles que más allá de intereses, 
nuestro compromiso es con la gente y Tlatlaya”. 
 
Señaló que existe el compromiso de representar a esta zona de la entidad y hacer ganar a la 
profesora. 
 
Lamentó que por años hayan sido marginados y olvidados, considerados como los últimos, “estamos 
cansados de que así nos consideren; como personas no de primera y segunda, sino de tercera”. 
 
Después el ex líder perredista ***********, lamentó que hayan sido maltratados, excluidos y poco 
identificados, así se sienten los perredistas que decidieron dejar su partido para sumarse a la 
campaña de la candidata morenista Delfina Gómez. 
 
Lamentó que muchos perredistas se sientan orgullosos sondeando la bandera del PRI, cuando ello es 
completamente adverso a los principios del sol azteca. 
 
Acompañado por líderes de morena, como la dirigente *********, y el senador **********, habló del 
origen del PRD que buscaba acabar con excesos y autoritarismo del PRI, “lamentablemente el sol 
azteca PRD olvidó su lucha, abandonó las causas sociales, modifico línea política para convertirse 
acompañante del los partidos que tanto criticaron”. 
 
Mencionó que en una cita con la historia deben asumir su pasado y reconocer que se equivocaron en 
aceptar alíanzas, “hoy tenemos oportunidad de alcanzar nuestro destino y contribuir aportación a la 
izquierda”. 
 
Dio a conocer que alcaldes, líderes, consejeros, ex regidores hoy decidieron renunciar al sol azteca 
para sumarse a la maestra **********. 
 
Se dijo agradecido con el PRD y en paz, puesto que le dio su trabajo y lealtad, aunque esta decisión 
busca seguir con la izquierda. 
 
“No coincidimos con el grupito que secuestró al partido a cambio de beneficios propios, pero será la 
base militante la que hable en las urnas”. 
 
Agregó que aunque han sido meses pensando cuál sería la decisión, hoy deja al sol azteca para 
sumarse a Morena, instituto político con vocación de poder, donde no hay distinciones, todos suman y 
son importantes. 
 
“Ha llegado el momento de conquistar el tan anhelado cambio en el Estado de México. Por primera 
vez una mujer del pueblo y proveniente de una familia humilde tiene oportunidad de sacar a un grupo 
político” 
 
Higinio Martínez 
 
Senador de la República Mexicana 
 
Adriana Carbajal 
 
Entorno 

 

https://fb.watch/k1lhXSF8ua/?mibextid=RUbZ1f 

 

 

 

https://fb.watch/k1lhXSF8ua/?mibextid=RUbZ1f
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https://www.trespm.mx/edomex/renuncia-al-prd-cristian-campuzano-para-adherirse-

a-morena+ 

 

https://www.trespm.mx/edomex/renuncia-al-prd-cristian-campuzano-para-adherirse-a-morena
https://www.trespm.mx/edomex/renuncia-al-prd-cristian-campuzano-para-adherirse-a-morena
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Este fin de semana Cristian Campuzano, el ex presidente del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) en el Estado de México, renunció a ese instituto político para apoyar la campaña de la 
morenista Delfina Gómez a la gubernatura. 
 
Junto con él, aseguró el ex perredista, también lo hicieron más de 500 dirigentes y liderazgos de 70 
municipios desencantados del sol azteca porque ese instituto político “se extravió, perdió el rumbo y 
su sentido de origen, al aceptar aliarse con el PRI y el PAN”. 
 
Fue en Toluca donde se anunció la adhesión pública a la que denominaron “Por la Unificación de las 
Izquierdas”. Allí, Campuzano Martínez recordó que el origen del PRD tenía por objetivo enfrentar los 
excesos del Partido Revolucionario Institucional (PRI), que los fundadores dieron la lucha en el 
terreno electoral y sufrieron persecución por erradicar los excesos del “tricolor”. 
 
El Partido de la Revolución Democrática, dijo, fue una opción política con bases y principios sólidos y 
se convirtió, en su momento, en contrapeso del Revolucionario Institucional. 
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Sin embargo, consideró, “extravió el rumbo, se extravió en su lucha, abandonó sus causas y 
actualmente se convirtió solo en acompañante del PRI y PAN”. El partido, prosiguió, está secuestrado 
por un grupito que solo busca beneficios propios, que maltrató y excluyó a la militancia. 
 
Por estas razones, esgrimió, consejeros nacionales y estatales, dirigentes y exdirigentes municipales, 
regidores en funciones, ex regidores y ex diputados perredistas, decidieron renunciar a las filas del 
PRD y sumarse al “proyecto de izquierda que no debimos de abandonar”. 
 
Campuzano Martínez aclaró que los adherentes se van “agradecidos con el PRD” por los años en que 
les permitió desarrollarse, y aseguró que están en paz con el partido porque le dieron esfuerzo y 
lealtad. 
 
Mientras, Higinio Martínez, delegado especial para el proceso electoral en el Estado de México, 
consideró que la suma de más liderazgos a la campaña de la maestra Delfina “no es un acto de 
deslealtad, sino congruencia política por la transformación del Estado”. 
 
Recordó que fue dirigente del PRD desde su fundación y lo dejó porque las cosas no funcionaban. 
“No concibo cómo el PRD está en alianza con el PRI, si fue creado para enfrentarlo… No concibo que 
hoy la gente siga votando por el PRI que representa el atraso, la corrupción, el abandono en el 
Estado de México. Ya son muchos años, hay que cambiar. En el momento justo…” 
 
Indicó que durante la campaña, otros más liderazgos del PRD, PRI, PAN y Movimiento Ciudadano se 
han sumado a la campaña de Morena: en Chalco, la estructura externa a favor de la maestra se 
integra con 53 organizaciones y 6 mil dirigentes de toda la entidad; también anunciaron su adhesión 
la cuarta regidora perredista de Atlautla, ***********, de Redes Sociales Progresistas. 
  
Aunque ya lo había anticipado, el alcalde perredista de Tlatlaya, Crisóforo Hernández, y varios 
exalcaldes anunciaron también su renuncia al PRD para hacer una gran fuerza en el sur impulsada 
desde Tlatlaya, Luvianos y Amatepec. En días pasados, la alcaldesa de Donato Guerra, de filiación 
en el sol azteca, **********, solicitó licencia temporal a su cargo para participar en la campaña de 
********** 

 

 

 

*********** 

 

 

https://www.comunicacionxxi.com.mx/blogs/post/lider-expulsado-del-prd-cristian-campuzano-se-suma-a-morena
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Chalco, Méx.- “Es un fenómeno…es una ola” de militantes de todos los colores y ciudadanos que se 
están sumando a la maestra ********** y esto demuestra que la campaña va “requetebién”, aseguró 
**********, Delegado Especial de Morena para el Proceso Electoral en el Estado de México. 
 
En una gira celebrada por los municipios de la Región de los Volcanes: Amecameca, Ayapango y 
Tlalmanalco, la candidata de la coalición Juntos Hacemos Historia recibió a Cristian Campuzano, 
expresidente del PRD en el Estado de México -quien fue expulsado de su partido- que se colocó el 
chaleco guinda; así como a la 4ta. regidora **********, del PRD junto con el 5to. regidor, Marco Antonio 
Barragán, de Redes Sociales Progresistas, ambos del municipio de Atlautla. 
 
Tras esto, Delfina Gómez se trasladó a Chalco donde se celebró una reunión de “Liderazgos del 
Estado de México con la Maestra”donde se reunió con 700 dirigentes de diversos municipios del 
Estado de México encabezados por José Cosmares Fuentes, coordinador de la Estructura Externa a 
favor de Delfina Gómez. 
 
53 organizaciones y 6 mil dirigentes de todo el Estado se suman a Morena 
 
Sobre los líderes que se unen al partido de  la Cuarta Transformación ********* declaró en entrevista 
que 53 organizaciones y 6 mil dirigentes de todo el Estado se suman a Morena y entre los personajes 
más destacados se encuentran: Julio Martínez de Tezoyuca; Pedro Vargas de Tepotzotlán; 
Constantino Acosta ex candidato a la presidencia municipal de Nicolás Romero por Movimiento 
Ciudadano y  Arturo Martínez que fue candidato a la alcaldía de Huixquilucan por el PRI, entre 
muchos otros. 
 
Y al término de dicha jornada de trabajo *********** indicó, también al ser entrevistado, “Esto es algo 
que nos está llamando la atención, que liderazgos de muchos partidos y gente sin partido se esté 
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sumando a ésta campaña. No deja de sorprendernos…”, sin embargo, añadió que este fenómeno se 
está registrando porque están convencidos que Morena puede hacer la diferencia. 
 
Subrayó que líderes y militantes del PRD, Movimiento Ciudadano, PAN y PRI deciden renunciar a sus 
partidos y unirse públicamente a la campaña de la coalición Juntos Hacemos Historia, porque quieren 
ser parte del cambio en el Estado de México. Pero, además se están sumando empresarios, 
maestros, comerciantes transportistas e integrantes de la sociedad civil. Y con ello “confirman día a 
día la tendencia del triunfo de la maestra Delfina”. 
 
Al ser cuestionado sobre si ¿Nadie detiene la transformación?  respondió “No hay forma” y puntualizó 
“No hay forma que durante un año te mantengas arriba (en las encuestas) y de pronto bajes y menos 
con todas las adhesiones públicas que se están dando. Hay personajes que ya lo están haciendo y 
personajes que lo van a mostrar”. 
 
Por lo que entusiasmado al final de un largo día de campaña dijo “la campaña de la maestra va 
requetebién. No tengo otra cosa que decir que va requetebién”. 

 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/morena-suma-a-cristian-campuzano-y-mas-

exiliados-del-prd 

 

 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/morena-suma-a-cristian-campuzano-y-mas-exiliados-del-prd
https://www.diarioevolucion.com.mx/morena-suma-a-cristian-campuzano-y-mas-exiliados-del-prd
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En el fervor de las elecciones a la gubernatura en el Estado de México, donde se enfrentan la priista 
Alejandra del Moral y la morenista Delfina Gómez, ésta última fracción anunció la suma del 
exdirigente del Partido de la Revolución Democrática (PRD) estatal, junto a otros desertores del sol 
azteca. 
 
Se trata de Cristian Campuzano; además el presidente municipal de Tlatlaya, ***********, el exalcalde 
del mismo municipio, Aureliano Rojo; y los expresidentes de Luvianos, Félix Gallegos Hernández y 
Ceferino Cabral. 
 
También Carmen Albarrán, alcaldesa con licencia de Donato Guerra. Todos emanados del PRD. 
 
En presencia de Delfina Gómez, *********** (PT), los experredistas se sumaron a la campaña de la 
maestra. 
 
Visítanos también en Twitter y página Facebook. 
 
R.M. 

 

Con relación a las pruebas ofrecidas por la parte actora, consistente en diversas 

publicaciones en la red social Facebook a través de la cuenta denominada **********, 

correspondientes a las fechas dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, 

veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete y veintiocho de abril de dos mil 

veintitrés; además los días uno, dos, tres, cuatro, siete, ocho, diez, once, doce, trece, 

catorce, quince, diecisiete, dieciocho, veinte, veintiuno y veinticuatro de mayo de dos 

mil veintitrés; efectivamente se observó que se trata de la publicación de diversos 

eventos en los que ********** promovió el voto a favor de ********** entonces Candidata 

a la gubernatura del Estado de México, para el proceso electoral 2023, postulada por 

una Coalición diversa a la que fue parte el Partido de la Revolución Democrática. 

Expresiones como las siguientes:  

 

“…Escúchenlo por favor, Muy buenos días, Aquí estamos de pie y defendiendo lo que 

creemos y pensamos, seguiré en esta nueva etapa en la izquierda y para la izquierda 

sin marcha atrás. Gracias al *********** Especial Estado de México de Morena Martha 

Guerrero Presidenta de Morena Estado de México, ************* Secretario General 

Morena Estado de México Nancy Nápoles Presidenta del Consejo Estatal Morena, pero 

sobre todo Gracias a mi equipo de trabajo por su respaldo. Vamos a lograr que la 

Maestra Delfina sea nuestra Próxima Gobernadora, Defenderwmos en todo momento 

casilla por casilla porque el Estado de México tenga una Nueva historia, Excelente 

Inicio de Semana. #DelfinaGobernadora #joveneshaciendohistotia 

#estoylistosoymorena ************ Lo bueno que ya se van y contigo podemos 

lograrlo!!...” 
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No seguirán destruyendo nuestro estado. Juntas y juntos construiremos el camino, 

con el emblema de Morena. En la descripción se lee: Alto no más !!! ********* 

GOBERNADORA !!!. 

 

Ni un día de descanso, vamos con todo y mañana Delfina Ganará el debate !! 

Delfina Gobernadora !! 

 

Juzgue usted mismo !! Véalo por favor y ponga mucha atención, fraude de Alejandra 

del Morral por la construcción de viviendas por 150 y 509 millones de pesos !!. 

 

Cuando las cosas van mal , no te vayas con ellas. 

Nada en esta vida es más importante que tener paz mental y tranquilidad en el 

corazón. Excelente inicio de semana, mucha armonía y salud en tu hogar. A seguir 

haciendo lo que me gusta y que mejor apoyando para que llegue la transformación 

al Estado de México. Delfina Gobernadora !!!! #maestroshaciendohistoria 

#JovenesHaciendoHistoria #DelfinaGobernadora. 

 

¡¡La Cuarta Transformación llego al Estado de México!! Para que Juntos Hagamos 

Historia en Tener el Primer Gobierno Justo, del Pueblo, para el Pueblo y por el 

Pueblo Por que ya es momento de acabar la mafia del poder. ********** 

GOBERNADORA! ¡¡La Izquierda, para La Izquierda!! #EstoyListo #EduardoNeri 

#2023 #EstadoDeMéxico #Metepec #Capulhuac #Lerma. 

 

EN METEPEC VAMOS A DEMOSTRAR DE QUE ESTAMOS HECHOS !!! Todos a 

Metepec este próximo sábado a las 4:00 de la tarde en el teatro quimera, súmate no 

faltes!! DELFINA GOBERNADORA !!. 

 

Así mismo !!  Buenas noches aunque hay algunos que no duermen porque ya se van 

!!! Fuera el PRIAN  !!. 

 

Trabajo permanente !! Delfina Gobernadora!! 

 

DELFINA GOBERNADORA!! Listos para la gran batalla. 
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De día, tarde o noche, nosotros no nos detenemos, ¡¡vamos a hacer historia!! 

********** ********** Grupos Neri Jóvenes haciendo historia Oscar García 

#atarasquillounidotrabajandojuntos #atarasquillo #DelfinaGobernadora #EduardoNeri 

#GrupoNeri #JovenesHaciendoHistoria #4T #Morena #MorenaCrecePublicación 

compartida de otra página llamada Grupos Neri. 

 

Hoy es momento de hacer cambios, es momento de una transformación de la mano 

con el Dr********** Eduardo Neri apoyaremos a nuestra candidata y próxima 

gobernadora la maestra ********** es momento de hacer cambios DELFINA DELFINA 

DELFINA. Publicación compartida de otra página llamada Grupos Neri. 

 

Ni  un paso  atrás !! Vamos Delfina Gobernadora !!!. 

 

“. G R A C I A S    M E T E P E C”   GRUPO NERI Nunca te desanimes en alcanzar 

tus propósitos, no pierdas la calma y la esperanza!! Qué tal su inicio de semana? 

Agradezco a todas y todos su apoyo en Metepec, Vamos con todo a esa gran 

batalla, ni un paso atrás!! Delfina Gobernadora!! #metepecvamosporeltriunfo 

#estoylistosoymorena #DelfinaGobernadora #JovenesHaciendoHistoria 

#higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez #nancynapoles.  

 

“. G R A C I A S    M E T E P E C”   GRUPO NERI  Nunca te desanimes en alcanzar 

tus propósitos, no pierdas la calma y la esperanza!! Qué tal su inicio de semana? 

Agradezco a todas y todos su apoyo en Metepec, Vamos con todo a esa gran 

batalla, ni un paso atrás!! Delfina Gobernadora!! #metepecvamosporeltriunfo 

#estoylistosoymorena #DelfinaGobernadora #JovenesHaciendoHistoria 

#higiniomartinez #MarthaGuerrero #nazariogutierrez #nancynapoles. 

 

Trabajo permanente y constante en toda la geografía Mexiquense, este 4 de junio 

llega la transformación a mi bello Estado de México. Sigamos puerta por puerta y 

caminando en grupo porque Delfina será Gobernadora!! #estoylistosoymorena 

#metepecvamosporeltriunfo #DelfinaGobernadora #nancynapoles #higiniomartinez 

#MarthaGuerrero #nazariogutierrez. 
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Aprende a convertir  toda situación difícil en un arma para luchar!! Qué tal su 

Miércoles? Quiero hacer una felicitación  a todos los trabajadores de la construcción  

en este día de la Santa Cruz en especial al papá de nuestra próxima Gobernadora 

José Guadalupe Gómez quien seguro estoy sepultará al PRIAN Y sellará muy bien 

la tumba  con cemento para que no salgan más!! Delfina Gobernadora!! 

#estoylistosoymorena #metepecvamosporeltriunfo #higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez #nancynapoles. 

 

Bienvenidos a la #granbatalla amigos Victoria de Temoaya. Qué tal su jueves ?  A 

seguirle dando que estamos cerca , falta poco para el 4 junio y obtener el triunfo en 

el que la Maestra Delfina será Nuestra Gobernadora. Seguimos sumando y los que 

faltan !! #soymorena #Delfinagobernadora #joveneshaciendohistoria. 

 

Domingo sin descanso, gran brigada y en Metepec lo demostraremos, Gracias 

Equipo. Listos para el 4 Junio todos a votar !! DELFINA GOBERNADORA  

#BatallaMaestra #DelfinaGobernadora 

#SoyMorena #JovenesHaciendoHistoria #higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez.    

 

NI ANTES NI DESPUÉS, TODO LLEGA CUANDO TIENE QUE LLEGAR. Así el 

apoyo y  la alegría  con la que hacemos las cosas porque el Estado de México 

tendrá un nuevo Rostro. “DELFINA GOBERNADORA”  ni un paso atrás, bendecido 

lunes e inicio de semana #BatallaMaestra #DelfinaGobernadora #higiniomartinez 

#MarthaGuerrero #JovenesHaciendoHistoria #nazariogutierrez #nancynapoles. 

 

Es el tiempo de las mujeres, en el Estado de México ya están Delfinidas, vamos con 

todo!! Delfina Gobernadora #DelfinaGobernadora #higiniomartinez #nazariogutierrez 

#MarthaGuerrero #nancynapoles. 

 

No pararemos !! Vamos a Ganar Delfina Gobernadora. 

 

SEGUIMOS TRABAJANDO EN METEPEC CON PROFUNDA RESPONSABILIDAD 

, NO ME ATREVO A RENDIRME  PORQUE EN ESTA TIERRA NACIERON MIS 
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HIJOS Y LA DEFENDERÉ COMO LO HICE EN LA TIERRA DE MI PADRE, NI UN 

PASÓ ATRÁS. DELFINA GOBERNADORA !!! #higiniomartinez #nazariogutierrez 

#MarthaGuerrero #nancynapoles  BENDECIDO VIERNES PARA TODAS Y TODOS  

Y FELIZ FIN DE SEMANA. 

 

Sigamos trabajado sin descanso , claro que se va poder !! DELFINA 

GOBERNADORA  Lindo sábado , nos vemos en San Mateo. 

 

Excelente #Domingo con 

“D” de ********** GOBERNADORA. 

 

DELFINA GOBERNADORA !!! Ni un paso atrás , Grupo Neri. 

 

¡LA MAESTRA ********** GANÓ EL DEBATE! Tendremos GOBERNADORA que 

TRANSFORMARÁ al ESTADO DE MÉXICO #VotaMorena #SeAcaboElPRI. 

 

¡El cambio ya está llegando! NO MÁS #CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE 

MÉXICO #NoMásPRI  #DelfinaGobernadora #VotaPorElCambio 

#DelfinaGanaDebate. 

 

Le dio su merecido a esa del moral soberbia !! Fuera  el PRIAN , DELFINA 

GOBERNADORA!!. 

 

#Domingo de #Esperanza y #Transformación que llegará al Estado de México de la 

mano de #DelfinaGobernadora y #YaSabesQuién  #VOTA POR ********** #VOTA 

Morena Estado de México. 

 

Las y los maestros de la mano de la Maestra Delfina nuestra próxima Gobernadora , 

presente Maesttos de Grupo Neri en este gran encuentro , ni un paso atrás !! 

DELFINA GOBERNADORA !!  Gracias por su confianza amigas y amigos sigamos 

trabajando !! #higiniomartinez #MarthaGuerrero 

#nazariogutierrez. 
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Presente en Zinacantepec Grupo Neri Apoyando a nuestra próxima Gobernadora la 

Maestra Delfina , ni un paso atrás !! DELFINA GOBERNADORA!! #higiniomartinez 

#nazariogutierrez #MarthaGuerrero. 

 

Presente en Zinacantepec Grupo Neri Apoyando a nuestra próxima Gobernadora la 

Maestra Delfina , ni un paso atrás !! DELFINA GOBERNADORA!! #higiniomartinez 

#nazariogutierrez #MarthaGuerrero Así les habla Nuestro Delegado Especial Dr 

Higinio Martínez , no se dejen convencer falta poco para obtener el triunfo !!. 

 

Seguimos trabajando y en METEPEC. Haremos diferencia !! DELFINA 

GOBERNADORA!! #higiniomartinez #MarthaGuerrero #nazariogutierrez 

#nancynapoles #OscarGonzalez  Cada día es un nuevo desafío para enfrentar la 

vida de la mejor manera  y entregar lo mejor de nosotros mismos. Bendecido 

Miércoles !! Nos vemos en Lerma por la tarde. 

¡Juntos Hicimos Historia! La Mtra. **********. Es la #PrimeraMujer #Gobernadora del 

#EstadoDeMéxico. Acabó con más de 94 años del #PRI. Además de ser la más 

#Votada en la #Historia Mexiquense. Morena Estado de México***********. 

 

Directo y del corazón, con profunda responsabilidad DELFINA  GOBERNADORA !! Y 

tú ya fuiste a Votar ? Excelente domingo !!. 

 

BUENOS DÍAS  !!! Miércoles de cierre de campaña y sigue retumbando en todo el 

Estado de México la ola “MORENA “ porque la gente está convencida que ya se va 

el PRIAN Y PRD no bajemos la guardia el día de la elección es el momento y la gran 

oportunidad que tenemos para sacarlos , ni un paso atrás tendremos 

GOBERNADORA Y SERÁ LA MAESTRA DELFINA. Todos los días seguimos de pie 

y trabajando, Grupo Neri siempre adelante. DIOS CUIDE DE TODOS Y LES DE 

BUENA SALUD  !! #DelfinaGobernadora #VotaPorElCambio #EstoyListo 

#higiniomartinez #MarthaGuerrero #GrupoNeri. 

 

“MUY BUENOS DÍAS , A LA OPINIÓN PÚBLICA “ Siempre he sido un hombre de 

convicciones firmes y un político profesional , he estado y estoy sujeto al escrutinio 

porque no tengo nada de que avergonzarme, he actuado con prudencia ante 

muchas situaciones y he enfrentado a muchos cobardes que ocultándose en un 
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perfil falso se dedican a hablar sin fundamento , soy orgullosamente “Metepequense 

“ y de Raices Capulhuaquenses por mi padre que hoy ya descansa , abatí el rezagó  

social y la pobreza , luche todos los días por combatir la corrupción, malos manejos 

y deudas con la que recibí mi  administración 2016-2018 y no me quejé !! 

Simplemente fui para adelante porque tenía un compromiso con quien me dio su 

confianza , aposté a la educación y logré la Universidad en Capulhuac  ,apoye a 

todas y cada una de las escuelas porque no hay nada mejor que darles buenas 

instalaciones a nuestros pequeños , siempre médicamente estuve para los 

ciudadanos apoyándoles a muchos con tratamientos delicados y seguridad social, 

ocupe los primeros lugares en seguridad pública del estado fui de los Municipios 

más seguros durante mi periodo , obtuvimos premios por y para el Municipio los tres 

años de Gobierno a la mejor gestión municipal, hoy hay una planta de tratamiento de 

sangre  única en el Estado, un Rastro municipal que siempre era embargado y hoy 

tiene su escritura además de haberlo acondicionado en su totalidad, una plaza 

Estado de México que destruyeron, una biblioteca virtual digital y una escuela del 

deporte, obras de infraestructura hidráulica, electrificaciones, pavimentación con 

concreto hidráulico, una deportiva con concreto y pavimentada desde el canal y más 

grande con 5mil metros extra de terreno, erradicación de la analfabetización, una 

remodelación histórica del centro y Palacio Municipal  con una sala digna de Cabildo 

para recibir a los ciudadanos, nunca más se inundaba  Capulhuac cómo pasaba en 

años anteriores pues nuestra prioridad fue el desenzolve de coladeras y cañerías  

así como drenajes, todas las comunidades pueden constatar del buen trabajo que se 

realizó, Recibí una administración en banca rota ocasionada por los PRIISTAS, 

embargos de cuentas permanentes, laudos con ejecución de administraciones 

pasadas por más de 54 millones de pesos, una deuda de más de 120 millones , 

ocasionada principalmente por Filiberto Rojas  , Leydi Fabiola y Efrén Zamora, sin 

embargo, no me raje y realice lo humanamente posible las cosas con una 

recaudación que aveces no llegaba ni a los $8,500 pesos semanales por la falta de 

participación  de la gente; Hoy les digo que estoy de pie y más listo que nunca para 

emprender un reto más en mi vida desde el Municipio donde nacieron mis hijos y 

que está siendo una caja chica para muchos, orgullosamente obtuve una calificación 

de 9.6 Gubernamentalmente por buenos manejos en cuenta pública y transparencia, 

tuve dificultades en pagar quincenas y lo acepto así como concluir con pagos de 

obras por falta de la entrega de recursos del Gobierno del Estado (Fefom2018) 
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mismo que se entregó al Dr Refugio en el mes de Marzo  y que debió utilizar para 

pagar los pendientes y que prefirió clavarse, hay cosas propias de  la administración 

qué hay que enfrentar y cómo sea sacar adelante, pero nunca me raje ni lo haré en 

mis próximos retos, el que quiera una aclaración personal con gusto sabe donde 

encontrarme, hoy camino con la frente muy en alto por que la vida y Dios me 

permiten seguir creciendo, no echo  ni busco culpables de nada, soy y seré 

responsable de mis actos ya que estos me seguirán llevando al éxito y hacer cada 

día mejor persona!! Gracias por leer estas líneas y que Dios les bendiga. Para los 

que han preguntado de mi vida les comento que estoy en otro partido Político 

“Morena“ por  congruencia y porque soy orgullosamente de izquierda y trabajando 

duro muy duro por Metepec !! DELFINA GOBERNADORA  !!!. 

 

Como es de observarse todas las publicaciones analizadas, atribuidas a ********** a 

través de su página de Facebook, resultan coincidentes en el sentido de llamar o 

invitar a apoyar a **********, entonces candidata a la gubernatura del Estado de 

México y de expresar de manera abierta su apoyo. 

 

Conforme al principio de exhaustividad, este Órgano a través de la Secretaria, 

corroboró el contenido de las publicaciones en Facebook, medio por el cual el ahora 

presunto responsable, es considerado por la red social como persona pública dado 

el tipo de perfil que empleó (página), lo que implica que todas las publicaciones sean 

visibles para cualquier persona con acceso a internet; en este tenor, la verificación 

de la existencia y contenido de la página ********** en Facebook, tiene un valor 

indiciario de alto grado convictivo, y ya no se consideran indicios simples, máxime 

que se trata de un número considerable de publicaciones en diferentes fechas, todas 

y cada una de ellas en el mismo tenor. A dicha conclusión se lleva en virtud de las 

siguientes consideraciones: 

 

Dentro de la red social denominada Facebook, existen distintos tipos de cuentas 

para que las personas, empresas, establecimientos o figuras públicas puedan hacer 

publicaciones, según las reglas establecidas por la empresa a cargo de la 

plataforma. 
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Sobre los tipos de cuentas, estas han sido definidas por la empresa a partir de diversos 

requerimientos que se han formulado en la sustanciación de distintos medios de 

impugnación por diversas autoridades jurisdiccionales, diferenciando entre perfil y 

página de la siguiente forma:  

 

• Un perfil es un espacio personal en donde los usuarios pueden expresar quiénes son 

y qué está pasando en sus vidas. Los usuarios de Facebook pueden compartir sus 

intereses, fotos, videos y cualquier otra información personal.  

 

• Una página es un perfil público que permite a artistas, figuras públicas, negocios, 

marcas, organizaciones sin fines de lucro, crear una presencia en Facebook y 

conectarse con la comunidad de esa red, y al ser compartida entre los usuarios 

aumenta su exposición y alcance. Además, se tiene acceso a las estadísticas de la 

página sobre las publicaciones con las que interactúan las personas y datos 

demográficos como edad y lugar.  

 

• Tanto perfiles como páginas pueden tener una insignia o marca azul, lo que significa 

que están verificados por la empresa Facebook y son o pertenecen a un auténtico 

personaje público.  

 

Ahora bien, a diferencia de los perfiles de Facebook, en los que los usuarios eligen 

quién observa lo que se publica, las cuentas públicas o denominadas páginas, tienen la 

peculiaridad de que el usuario permite la visualización de sus publicaciones al público 

en general, en esta modalidad de pertenencia a la comunidad de Facebook, el creador 

de la página no admite a los usuarios, no tiene una lista de amigos propiamente sino 

que cuenta con seguidores o personas que dieron “me gusta” a la página, además el 

uso de este tipo de páginas, lleva implícita la política de que cualquier persona tiene 

acceso a la información que se muestre, a las fotografías exhibidas y a todas las 

publicaciones, dado que la configuración solo permite que estas sean públicas; de ahí 

que quien por su voluntad opte por la creación de una página en esta red social y no de 

un perfil, debe sujetarse y aceptar determinadas políticas que básicamente consisten 

en que lo que se muestre, está disponible para cualquier persona incluso, se puede 

acceder a lo publicado sin necesidad de contar con una cuenta en Facebook pues si se 

accede desde el buscador de internet determinada dirección electrónica que 
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corresponda a una publicación en Facebook (link), se abre el contenido sin antes haber 

iniciado sesión, precisamente por el carácter público de la publicación. 

 

De tal suerte que quien administre una página en esta red social, se infiere, conoció y 

aceptó las políticas de privacidad que impone Facebook y tiene conocimiento del 

alcance de sus publicaciones.  

 

Así, toda vez que, en estas plataformas, las personas usuarias pueden interactuar de 

distinta forma generando contenidos o ser simples espectadores de la información 

generada y difundida, en principio, esto permite presumir que lo que en ella se publica 

se trata de opiniones libremente expresadas, tendientes a generar un debate político o 

de cualquier tipo. 

 

Sin embargo, esta presunción debe analizarla el operador jurídico frente a la calidad 

particular que tiene la o el usuario (en este caso el usuario de la cuenta es un afiliado al 

Partido de la Revolución Democrática y por ende se sujeta a diversas obligaciones 

inherentes a esa calidad), pues cierto es que los espacios o plataformas digitales 

pueden también utilizarse, bajo la apariencia del ejercicio de la libertad de expresión, 

para desplegar conductas que en ocasiones terminan siendo contrarias a la norma 

intrapartidaria que rige su actuar. 

 

Derivado de ello, es especialmente relevante que el órgano juzgador identifique el tipo 

de cuenta donde se difundió la información o propaganda. 

 

Sobre este tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ha sostenido que la red social Facebook es un espacio que no tiene 

limitaciones específicas en cuanto a sus publicaciones. 

 

En ese sentido, ha considerado que se carece de un control efectivo respecto a los 

contenidos que allí se exteriorizan, máxime cuando es una red social, cuyo perfil y 

características son definidos de forma personal (cuando se trata de perfiles) y cobra 

mayor sentido cuando la cuenta o perfil interactúa con otras, a través de una red de 

amigos que son seleccionados de manera voluntaria a través de dos vías, por un lado, 
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cuando el usuario envía una solicitud de amistad a otro perfil, o bien, cuando recibe 

dicha solicitud y la acepta.  

 

De manera que el propósito, entre otros, de contar con una cuenta de perfil en 

Facebook es compartir e intercambiar información a través de textos, imágenes, links, 

etcétera, con una red de amigos, lo cual supone la voluntad de enterarse de toda la 

información que ellos difundan.  

 

No obstante, dicha red social, también permite al usuario conocer información 

contenida en perfiles distintos a los que integran la red de amigos, para lo cual, debe 

ingresar a un buscador de Facebook, a través de un enlace de busca personas, lugares 

y cosas y escribir el nombre de algún perfil; hecho lo anterior, tendrá acceso, sólo en 

ese momento, a la información que esa cuenta ha publicado, siempre que el perfil 

buscado tenga el carácter de público.  

 

En el asunto que se analiza, este Órgano de Justicia Intrapartidaria tuvo acceso a la 

información de la página ********** ya que se trata de una página y por ende su 

contenido es público; por lo que se certificaron las publicaciones correspondientes a las 

fechas indicadas por el actor. 

 

Este tipo de pruebas –publicaciones en las redes sociales- se consideran pruebas 

técnicas; en este tenor, evidentemente la idoneidad resulta de la concordancia 

coherente entre lo afirmado como contenido probatorio por el aportante, las 

manifestaciones realizadas por la parte actora y lo que este órgano juzgador aprecia 

como reproducción concreta, sin que dicha concordancia haya sido influenciada por las 

partes a través de su particular interpretación de lo reproducido; lo anterior además con 

base en el sistema de la libre apreciación del juzgador restringida por las reglas de la 

lógica, de la sana crítica y de la experiencia, toda vez que el valor probatorio de las 

pruebas técnicas está condicionado a su adminiculación con otros elementos a fin de 

sustituir y complementar la certeza demostrativa que de origen pudieran carecer dichos 

elementos de prueba,  

 

Así, este órgano de Justicia Intrapartidaria llevará a cabo la valoración de los elementos 

probatorios que obran en autos, conforme a lo establecido en la última parte del artículo 
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32 del Reglamento de Disciplina Interna, atendiendo a las reglas de la lógica, de la 

sana crítica y de la experiencia, aplicando los principios generales de derecho. 

Del contenido de las notas periodísticas ofrecidas como prueba por la parte actora, los 

cuales provienen de los sitios de internet de distintos medios de comunicación, se 

advierte que no se relaciona en modo alguno a **********, por lo que su valor de por sí 

indiciario, se ve mermado aún más al no tener relación con los hechos que se atribuyen 

al presunto responsable, en dichas notas no se habla de él ni se emite alguna opinión 

respecto al presunto responsable, tampoco se observa material gráfico en el que se le 

vincule; de ahí que carezcan de la eficacia probatoria que pretende el actor. 

Por otro lado, de una concatenación de las publicaciones realizadas en la página de 

Facebook https://www.facebook.com/EduardoNeriR/?locale=es_LA, se puede concluir 

válidamente: 

 La persona del sexo masculino que se observa en la foto de perfil y en las 

fotografías de publicaciones que aparecen en la página de Facebook denominada 

********** correspondientes a las fechas indicadas por el actor, se puede identificar 

como  **********, lo que se corrobora con el hecho de que no obstante que le fue 

debidamente notificada la instauración del procedimiento en su contra y de correrle 

traslado con la queja y anexos, omitió manifestar lo que a su derecho corresponda y 

ofrecer pruebas en su defensa, por ende de actuaciones no se desprende que el 

presunto responsable haya reportado la página a Facebook como fraude e identidad 

falsa buscando el cese de las publicaciones. Por el contrario, se trata de 

publicaciones realizadas de manera espontánea no solo en calidad de ciudadano en 

ejercicio de su libertad de expresión; sino que se trata de publicaciones realizadas 

por un afiliado al Partido de la Revolución Democrática; además a la fecha en que 

se emite la presente resolución, la página continúa activa y se observa que se han 

publicado no solamente temas electorales sino de otros tópicos por lo que se puede 

establecer válidamente que no se trata de una cuenta apócrifa por fraude o 

identidad falsa.  

 En distintos eventos los días dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, 

veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete y veintiocho de abril de dos mil 

veintitrés; además los días uno, dos, tres, cuatro, siete, ocho, diez, once, doce, 

trece, catorce, quince, diecisiete, dieciocho, veinte, veintiuno y veinticuatro de mayo 

https://www.facebook.com/EduardoNeriR/?locale=es_LA
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de dos mil veintitrés; el presunto responsable ********** se adhirió de manera 

expresa a la campaña en favor de la candidatura de la mencionada ********** a la 

gubernatura del Estado de México, para el proceso electoral dos mil veintitrés, así 

se deduce de las frases y textos empleados en las publicaciones, de las imágenes 

fotográficas que muestran el apoyo abierto a un partido político distinto al Partido de 

la Revolución Democrática. 

 

Debe considerarse que el contenido del material escrito y gráfico de todos los medios 

de prueba descritos (publicaciones en la página de Facebook) es coincidente y 

concordante en lo relativo a la asistencia de ********** en eventos organizados por la 

Coalición denominada “Juntos Haremos Historia en el Estado de México” integrada por 

los Partidos Políticos Morena, Del Trabajo y Verde Ecologista el Partido Político 

Morena con el fin de sumarse a la campaña electoral de **********, entonces Candidata 

a la Gubernatura del Estado de México, así como la publicación de las muestras de 

apoyo a la citada candidata que a título personal llevó a cabo el presunto responsable. 

 

El número de publicaciones en la red social es significativo, tanto las ofrecidas por la 

parte actora como las analizadas por este Órgano como hechos públicos y notorios que 

se tomaron en consideración y que junto con las demás publicaciones, resultan 

conformes y coincidentes en el punto que se examina. 

 

En la certificación que obra en autos, la Secretaria de este Órgano insertó de manera 

textual las descripciones de las publicaciones, en dichas expresiones el presunto 

responsable además de describir los hechos, reflejan su evidente convicción de apoyar 

una candidatura distinta a la postulada por la Coalición de la que formó parte el Partido 

de la Revolución Democrática. 

 

Por lo que la información, imágenes y videos que se observan en las distintas 

publicaciones en la página denominada ********** en la red social Facebook, se 

considera auténtica y fidedigna y se está en aptitud de atribuir su autoría al presunto 

responsable ya que se advierte que dicha página es empleada por este para comunicar 

una diversidad de actos tanto de índole personal como de su actividad política y social 

y de autos no se desprende que el presunto responsable haya hecho pronunciamiento 

alguno negando la autoría de las publicaciones en la red social, ni se pronunció 
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respecto al uso de su nombre en una página o perfil falso de Facebook ya que pese a 

que fue debidamente notificado y emplazado como se advierte de autos, no dio 

contestación a la queja instaurada en su contra ni ofreció pruebas para su defensa. 

Cabe agregar que las publicaciones consultadas en la página denominada ********** en 

la red social Facebook, así como las descripciones, son accesibles a cualquier persona 

que ingrese a la red social Facebook, es decir, las imágenes y descripciones son 

públicas, por así haberlo configurado el usuario de la página consultada que tiene el 

nombre **********, además de que no se trata de un perfil personal o cuenta de usuario 

sino de una página, por lo que todas los elementos publicados son públicos; de ahí 

que no se vulnere derecho alguno a la privacidad con la consulta a la página ********** 

en la red social Facebook pues su contenido es de acceso público, es decir, cualquier 

persona con una cuenta en dicha red social puede acceder al contenido analizado. 

 

Al respecto resultan aplicables las siguientes Tesis: 

 

Tesis: I.5o.P.42 P (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Décima Época 2010454 8 de 17. Tribunales Colegiados de 
Circuito Libro 24, noviembre de 2015, Tomo IV Página. 3603. Tesis 
Aislada (Constitucional, Penal). 
 
PRUEBA ILÍCITA. NO LA CONSTITUYE LA OBTENCIÓN DE LA 
IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DEL PERFIL DEL IMPUTADO EN UNA 
RED SOCIAL (FACEBOOK) EN CUYAS POLÍTICAS DE 
PRIVACIDAD SE ESTABLECE QUE AQUÉLLA ES PÚBLICA 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Conforme con la 
tesis aislada 1a. CLVIII/2011 de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
página 217, de rubro: “DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS. MEDIOS A TRAVÉS DE LOS 
CUALES SE REALIZA LA COMUNICACIÓN OBJETO DE 
PROTECCIÓN.”, todas las formas existentes de comunicación y 
aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, deben quedar 
protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas. Ahora bien, constituye “prueba ilícita” 
cualquier elemento probatorio que se haya obtenido o incorporado al 
proceso en violación a derechos fundamentales, como son la 
inviolabilidad del domicilio o el secreto de las comunicaciones, de 
manera que cuando la prueba es obtenida mediante una conducta 
dolosa transgresora de derechos humanos, será espuria, y como tal, 
deberá privársele de todo efecto jurídico en el proceso penal en 
atención al respeto de las garantías constitucionales. Por otra parte, a 
toda persona asiste el derecho humano a la vida privada (o intimidad), 
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cuya noción atañe a la esfera de la vida en la que puede expresar 
libremente su identidad, en sus relaciones con los demás, o en lo 
individual. Este derecho a la vida privada tiene vinculación con otros, 
como aquellos respecto de los registros personales y los relacionados 
con la recopilación e inscripción de información personal en bancos de 
datos y otros dispositivos, que no pueden ser invadidos sin el 
consentimiento de su titular. En esta tesitura, partiendo de lo dispuesto 
en el artículo 135, párrafo penúltimo, del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, la información contenida en páginas 
de Internet, constituye un adelanto científico que puede resultar útil 
como medio probatorio, siempre que para su obtención no se utilicen 
mecanismos para violar la privacidad de las personas. Bajo tal 
contexto, y tomando en cuenta que dentro de las políticas de privacidad 
que se establecen en la red social (facebook), si bien cada usuario es 
libre de administrar el contenido y la información que publica o 
comparte, no obstante, entre esos lineamientos se establece que la 
fotografía del perfil “es pública”, por consiguiente, quien decide usar 
dicha red social, asume las “políticas de privacidad” que la misma 
determina, entre las cuales se encuentra la citada, y en ese orden, no 
puede calificarse como “prueba ilícita” la obtención de la impresión 
fotográfica del imputado cuando, para conseguirla, la ofendida no hizo 
otra cosa que acceder a la red social mencionada, e introducir 
versiones del nombre que recordaba de su probable agresor, 
comportamiento que bajo ninguna perspectiva puede calificarse como 
ilegal o violatorio de los derechos humanos del quejoso. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 141/2015. 18 de septiembre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela 
González Lozano. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
Tesis: VI.1o.P.10 K (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Décima Época 2007483 2 de 19. Tribunales Colegiados de 
Circuito Libro 10, septiembre de 2014, Tomo III Pag. 2434. Tesis 
Aislada (Común). 
 
INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
ADMITIRSE LA OFRECIDA RESPECTO DE PÁGINAS DE INTERNET 
SI RESULTA IDÓNEA PARA DEMOSTRAR LO PRETENDIDO POR 
EL OFERENTE. De lo dispuesto en los artículos 119 de la Ley de 
Amparo y 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del numeral 2o. de la legislación 
inicialmente citada, se desprende, por una parte, que en el juicio de 
amparo son admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional 
por posiciones y, por otra, que el juzgador puede valerse de cualquier 
prueba reconocida por la ley, si tiene relación inmediata con los hechos 
controvertidos, lo que implica el principio de idoneidad de la prueba. En 
esas condiciones, debe admitirse la inspección ocular ofrecida en el 
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juicio de amparo respecto de una página de Internet, atento a que su 
objeto atiende a lo que se puede percibir a través de los sentidos, es 
decir, trata sobre el reconocimiento de hechos, lugar, circunstancias y 
cosas en la forma en que se encuentren al verificarse la diligencia, con 
la finalidad de aclarar o fijar hechos relativos a la contienda que no 
requieren de conocimientos técnicos especiales, además de que no se 
constriñe al traslado del personal judicial en tanto puede realizarse en 
las propias instalaciones del órgano jurisdiccional o en un lugar diverso, 
luego, el ofrecimiento de dicho medio de prueba con relación a la 
página de Internet no impide su admisión, mas si con ésta se trata de 
demostrar el acto reclamado, no se ubica en ninguna de las 
excepciones con relación a la admisibilidad de las pruebas en el juicio 
de amparo y su desahogo puede llevarse a cabo mediante el empleo 
común de la computadora respecto de una información al alcance de la 
población. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
Queja 51/2014. 5 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
Tesis: I.3o.C.35 K (10a.) Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Décima Época 2004949 8 de 11.Tribunales Colegiados de 
Circuito Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2 Pag. 1373 Tesis 
Aislada (Civil). 
 
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO 
NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA 
DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas 
situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar 
parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en 
que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de 
Internet para buscar información sobre la existencia de personas 
morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general 
cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la 
cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del 
tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible 
afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los 
sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por 
el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector 
de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, 
consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de 
un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas 
que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, 
aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el 
contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una 
de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, 
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a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del 
interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que 
ofrezca en sus términos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 
 
 

Ahora bien, ha sido criterio sostenido por el máximo Tribunal en la materia que, de 

manera ordinaria, si una plataforma de internet muestra el nombre, la imagen 

reiterada, ya sea a través de fotografías y/o videos, e información personal propia de 

una persona, se presuma que pertenece a ella y que, por tanto, es responsable de su 

contenido. Por el otro lado, lo extraordinario es que la plataforma de internet que 

contenga el nombre, imagen e información que se difunde por ese medio no 

pertenezca a la persona a quien se le atribuye su pertenencia. Lo anterior encuentra 

sustento en el principio ontológico de la prueba, mismo que refiere que lo ordinario se 

presume y lo extraordinario es lo que se prueba. 

 

Lo anterior encuentra sustento en la Tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, número II.1o.24 K (10a.), con número de registro 2013711, de rubro y texto 

“PRINCIPIO ONTOLÓGICO DE LA PRUEBA. ALCANCE DE SU OPERATIVIDAD 

PARA ACREDITAR LA PROCEDENCIA O LOS ELEMENTOS PARA EJERCER LA 

ACCIÓN DE AMPARO O CUALQUIER CONTIENDA JURISDICCIONAL”. 

 

En la especie de autos no se desprenden indicios mucho menos pruebas irrefutables 

de que la cuenta de Facebook ********** no haya sido creada y no sea administrada por 

**********, ahora presunto responsable. 

 

Por ende, se puede establecer válidamente que la persona que aparece en las 

publicaciones ofrecidas como prueba por el quejoso y en las consultadas por este 

Órgano en diligencias para mejor proveer corresponde a **********, conclusión a la que 

se llega de la concatenación de los elementos que obran en el expediente, las 

afirmaciones de la parte actora, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guardan entre sí. 
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Estas razones llevan a concluir, que de la valoración conjunta de las pruebas 

analizadas se demuestran los hechos atribuidos a **********. 

Lo anterior es así, pues los indicios que de manera aislada arrojan los mencionados 

elementos de prueba, valorados en conjunto resultan ser de mayor grado convictivo al 

de los indicios simples, de acuerdo con el criterio sostenido en la siguiente tesis de 

jurisprudencia: 

 
INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR 
PROBATORIO. El artículo 188 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos de lo 
previsto en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento legal, dispone: 
‘Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que 
se ventila, pueden las partes presentar fotografías, escritos o notas 
taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia.’; asimismo, el diverso artículo 210-A, 
párrafo primero, de la legislación que se comenta, en lo conducente, 
reconoce como prueba la información generada o comunicada que 
conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquiera otra tecnología; 
ahora bien, entre los medios de comunicación electrónicos se 
encuentra ‘internet’, que constituye un sistema mundial de 
diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y, 
dependiendo de esto último, puede determinarse el carácter oficial o 
extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y como constituye un 
adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle 
valor probatorio idóneo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero. 26 de junio de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Epicteto García Báez. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, Agosto de 2002, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis: V.3o.10 C, Página 1306.” 
 

 
INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
ADMITIRSE LA OFRECIDA RESPECTO DE PÁGINAS DE INTERNET 
SI RESULTA IDÓNEA PARA DEMOSTRAR LO PRETENDIDO POR 
EL OFERENTE. De lo dispuesto en los artículos 119 de la Ley de 
Amparo y 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del numeral 2o. de la legislación 
inicialmente citada, se desprende, por una parte, que en el juicio de 
amparo son admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional 
por posiciones y, por otra, que el juzgador puede valerse de cualquier 
prueba reconocida por la ley, si tiene relación inmediata con los hechos 
controvertidos, lo que implica el principio de idoneidad de la prueba. En 
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esas condiciones, debe admitirse la inspección ocular ofrecida en el 
juicio de amparo respecto de una página de Internet, atento a que su 
objeto atiende a lo que se puede percibir a través de los sentidos, es 
decir, trata sobre el reconocimiento de hechos, lugar, circunstancias y 
cosas en la forma en que se encuentren al verificarse la diligencia, con 
la finalidad de aclarar o fijar hechos relativos a la contienda que no 
requieren de conocimientos técnicos especiales, además de que no se 
constriñe al traslado del personal judicial en tanto puede realizarse en 
las propias instalaciones del órgano jurisdiccional o en un lugar diverso, 
luego, el ofrecimiento de dicho medio de prueba con relación a la 
página de Internet no impide su admisión, mas si con ésta se trata de 
demostrar el acto reclamado, no se ubica en ninguna de las 
excepciones con relación a la admisibilidad de las pruebas en el juicio 
de amparo y su desahogo puede llevarse a cabo mediante el empleo 
común de la computadora respecto de una información al alcance de la 
población. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

Queja 51/2014. 5 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

En efecto, si bien estamos frente a un caudal de pruebas indiciarias, primero, ya se dijo 

que el valor indiciario que tienen es de mayor grado convictivo con relación a los 

indicios simples; y segundo, por su abundancia, notoria credibilidad y solidez derivada 

de su adminiculación, para este Órgano de Justicia Intrapartidaria resultan eficaces 

para que, en conjunto, constituyan prueba plena por preponderancia; ya que de autos 

se desprende un número considerable de publicaciones del presunto responsable en 

su página de Facebook, en torno a la expresión abierta de su apoyo a una candidata 

postulada por diverso Instituto Político o por una Coalición de la cual no forma parte el 

Partido de la Revolución Democrática; es decir, si se enlazan entre sí todo el conjunto 

de indicios probatorios que obran en autos los cuales son de la misma calidad, en 

conjunto es factible que puedan integrar prueba circunstancial de valor pleno. 

 

Cabe hacer mención a la prueba indiciaria o circunstancial, que de acuerdo al criterio 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consiste en un 

ejercicio argumentativo, en el que a partir de hechos probados, los cuales se pueden 

encontrar corroborados por cualquier medio probatorio, también resulta probado el 
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hecho presunto; teniendo una estructura compleja, pues no sólo deben encontrarse 

probados los hechos base de los cuales se parte, sino que también debe existir una 

conexión racional entre los mismos y los hechos que se pretenden obtener. 

 

Dicha Sala ha sostenido que los hechos no se pueden traer al proceso de la manera en 

que ocurrieron, esto al tratarse de acontecimientos agotados en el tiempo. Lo que se 

presenta al proceso son enunciados en los cuales se refiere que un hecho sucedió de 

determinada manera. Por tanto, la manera de llegar a la demostración de la verdad de 

los enunciados es a través de la prueba, que puede ser cualquier hecho o cosa, 

siempre y cuando a partir de este hecho o cosa se puedan obtener conclusiones 

válidas acerca de las afirmaciones de las partes. 

 

Las pruebas directas son aquellas que tienen por objeto la acreditación, por sí mismas, 

de las afirmaciones sobre los hechos; mientras que las pruebas indirectas son aquellas 

mediante las cuales se demuestra la existencia de un hecho diverso a aquel que es 

afirmado, es decir, se trata de un hecho secundario del cual es posible extraer 

inferencias. En este contexto, es relevante el indicio, que se pueden entender como 

todo rastro, vestigio, huella, circunstancia, en general todo hecho conocido e idóneo 

para llevarnos, por vía de la inferencia, al conocimiento de otro hecho, con la 

particularidad de que la inferencia que se obtiene del indicio se sustenta en el principio 

de causalidad (inducción). Desde esta perspectiva, un indicio puede ser cualquier 

hecho (material o humano, físico, simple o compuesto), siempre que de él sea posible 

obtener un argumento probatorio, fuerte o débil, pleno o incompleto, para llegar al 

conocimiento de otro hecho que es objeto de la prueba, mediante una operación lógico-

crítica.  

 

Esta prueba presupone cuatro cuestiones fundamentales:  

 

1) Que los hechos que se toman como indicios estén acreditados, pues no cabe 

construir certeza sobre la base de simples probabilidades; ni que se trate de hechos de 

los que sólo se tiene un indicio.  

 

2) Que concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados, generadores de 

esos indicios.  
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3) Que guarden relación con el hecho que se trata de demostrar y  

 

4) Que exista concordancia entre ellos. 

 

Todas esas cualidades se cumplen en las pruebas ofrecidas por la parte actora, ya que 

se trata de pruebas indirectas que en principio acreditan que en la página de Facebook 

**********, este hizo múltiples publicaciones relacionadas con eventos y manifestaciones 

de apoyo a la entonces Candidata a la Gubernatura del Estado de México **********. 

 

En este sentido, dichas pruebas tienen un sólido carácter indiciario, pues tienen la 

misma naturaleza y están todas y cada una de ellas encaminadas a acreditar el mismo 

hecho y en conjunto hacen prueba plena pues se adminiculan con con los demás 

elementos que obren en el expediente, los hechos afirmados por la parte actora, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, y a juicio de 

este Órgano de Justicia Intrapartidaria no dejen dudas respecto de la veracidad del 

hecho que se trata de probar. De esa forma, se arriba a la convicción de que **********, 

afiliado al Partido de la Revolución Democrática, durante la campaña del proceso 

electoral dos mil veintitrés en el que se eligió a la persona que ocuparía la gubernatura 

del Estado de México, se unió a la campaña electoral en apoyo a una candidata 

postulada por la Coalición “Juntos Haremos Historia en el Estado de México”, integrada 

por los Partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, apoyo que hizo 

patente a través de publicaciones que hizo en su página de Facebook denominada 

**********. 

 

Sirven de apoyo a lo antes argumentado, las siguientes Tesis de Jurisprudencia: 

 

PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y OPERATIVIDAD. Esta figura 
que recibe ese nombre de la interpretación del artículo 286 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, también identificada como "prueba 
presuncional", derivada de igual intelección del artículo 261 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, más que prueba 
por sí, constituye propiamente una vía de demostración indirecta, pues 
se parte de la base de que no hay prueba directa de un hecho que 
precisa ser acreditado -pues si la hubiera sería innecesario transitar por 
la indirecta-, pero sí los hay de otros hechos que entrelazados a través 
de un razonamiento inferencial, regido por la lógica del rompecabezas -
conforme a la cual ninguna pieza por sí proporciona la imagen 
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completa, pero sí resulta del debido acomodo de todas ellas- llevan a 
su demostración, de manera que su operatividad consiste en el método 
de la hipótesis que llega a ser acreditada, más que por la simple suma 
de varios indicios, por el producto que se extrae de la interrelación de 
todos ellos. De ahí que la indiciaria presupone: 1) que los hechos que 
se toman como indicios estén acreditados, pues no cabe construir 
certeza sobre la base de simples probabilidades; no que se trate de 
hechos de los que sólo se tiene un indicio, 2) que concurra una 
pluralidad y variedad de hechos demostrados, generadores de esos 
indicios, 3) que guarden relación con el hecho que se trata de 
demostrar y 4) que exista concordancia entre ellos. Y satisfechos esos 
presupuestos, la indiciaria se desarrolla mediante el enlace de esos 
hechos (verdad conocida), para extraer como producto la demostración 
de la hipótesis (verdad buscada), haciendo uso del método inductivo -
no deductivo-, constatando que esta conclusión sea única, o bien, que 
de existir hipótesis alternativas se eliminen por ser inverosímiles o por 
carecer de respaldo probatorio, es decir, cerciorándose de que no 
existan indicios, de fuerza probatoria tal que, si bien no la destruyen 
totalmente, sí la debilitan a tal grado que impidan su operatividad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 50/2008. 10 de marzo de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Gabriel Alejandro 
Palomares Acosta. 
Amparo directo 2/2009. 14 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Villa Jiménez. Secretario: Gerardo Flores Zavala. 
Amparo directo 106/2009. 21 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Jaime Arturo Cuayahuitl 
Orozco. 
Amparo directo 143/2009. 4 de junio de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Alejandro Alberto Díaz 
Cruz. 
Amparo directo 193/2009. 2 de julio de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Olvera López. Secretario: Benito Eliseo García 
Zamudio. 
    

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA PENAL. 
SU EFICACIA NO PARTE DE PRUEBAS PLENAS AISLADAS, SINO 
DE DATOS UNÍVOCOS, CONCURRENTES Y CONVERGENTES, DE 
CUYA ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN Y ENGARCE, SE 
OBTIENE OBJETIVAMENTE UNA VERDAD FORMAL, A TRAVÉS 
DE UNA CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL CADA INDICIO, 
CONSIDERADO EN FORMA AISLADA, NO PODRÍA CONDUCIR 
POR SÍ SOLO. En el proceso penal no es dable acoger la falacia de la 
división, que consiste en asumir que las partes de un todo deben tener 
las propiedades de éste, y que en el caso se refleja al aislar cada 
elemento de convicción y demeritar su eficacia o contundencia 
demostrativa por sí mismo, es decir, considerado aisladamente. Lo 
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anterior es improcedente, cuenta habida que de cada medio de prueba 
pueden desprenderse uno o varios indicios, signos o presunciones, con 
un determinado papel incriminador, partiendo de que el indicio atañe al 
mundo de lo fáctico e informa sobre la realidad de un hecho acreditado, 
que sirve como principio de prueba, no necesariamente para justificar 
por sí mismo un aserto, o la verdad formal que se pretende establecer, 
sino para presumir la existencia de otro hecho desconocido, a base de 
razonar silogísticamente partiendo de datos aislados que se enlazan 
entre sí en la mente, para llegar a una conclusión, y es precisamente la 
suma de todos los indicios, lo que constituye la prueba plena 
circunstancial, que se sustenta en la demostración de los hechos 
indiciarios y en el enlace natural, más o menos necesario, entre la 
verdad conocida y la buscada. Por ello, la eficacia de la prueba 
indiciaria o circunstancial, como prueba indirecta, no parte de pruebas 
plenas aisladas, sino de datos unívocos, concurrentes y convergentes, 
de cuya articulación, concatenación y engarce, se obtiene 
objetivamente una verdad formal, a través de una conclusión natural, a 
la cual cada indicio –considerado en forma aislada– no podría conducir 
por sí solo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.  

Amparo directo 111/2007. —14 de mayo de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez.—Secretaria: 
Francisca Célida García Peralta. 

Amparo directo 138/2007. —21 de mayo de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez.—Secretario: Alfredo 
Manuel Bautista Encina. 

Amparo directo 150/2007. —21 de mayo de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez.—Secretaria: 
Francisca Célida García Peralta. 

Amparo directo 133/2007. —28 de mayo de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez.—Secretario: Hugo 
Reyes Rodríguez. 

Amparo directo 167/2007. —4 de junio de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez.—Secretaria: 
Francisca Célida García Peralta. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVI, agosto de 2007, página 1456, Tribunales Colegiados de 
Circuito, tesis V.2o.P.A. J/8; véase ejecutoria en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 
2007, página 1457. 
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Por cuanto hace a las documentales ofrecidas por el quejoso, estas únicamente 

resultaron idóneas para acreditar la personalidad con la que se ostentó al presentar el 

escrito inicial de queja. 

En consecuencia, se puede concluir que **********, actualmente afiliado al Partido de 

la Revolución Democrática, llevó a cabo conductas graves o sistemáticas que atentan 

contra los principios básicos de la democracia confrontando la organización y objeto 

del Partido, lo anterior al quedar demostrada su expresa manifestación en el sentido 

de renunciar a las filas del Partido de la Revolución Democrática para unirse la 

campaña electoral en apoyo a una candidata que de otro Instituto Político, por lo que 

se está en aptitud de considerar que se actualizan las hipótesis normativas contenidas 

en los artículos 109 y 110 inciso l) del Reglamento de Disciplina Interna: 

Artículo 109. La suspensión definitiva de los derechos partidarios consiste en la 
pérdida de afiliación al Partido por causas graves o sistemáticas que atenten 
contra los principios básicos de la democracia confrontando la organización y 
objeto del mismo.  

Artículo 110. Se harán acreedoras a la suspensión definitiva de los derechos 
partidarios las personas que:  

… 

l) Se unan o se adhieran de manera expresa o tácita a la campaña electoral en 
apoyo a candidaturas postuladas por otros partidos políticos;  

… 

En mérito de lo anteriormente expuesto se arriba a la conclusión de que es fundada 

la queja promovida por ********** en contra de **********. 

En este sentido, se procede a la imposición de la sanción que corresponde: 

 

Elementos para determinar la sanción 
 
 
 

- Acreditación de la infracción.  

Quedó debidamente demostrado que las conductas realizadas por ********** actualizan 

las hipótesis normativas contenidas en los artículos 109 y 110 inciso l) del Reglamento 

de Disciplina Interna, consistente en la pérdida de afiliación al Partido por causas 

graves o sistemáticas que atenten contra los principios básicos de la democracia 
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confrontando la organización y objeto del mismo, por haber expresado de manera 

expresa su deseo de unirse o adherirse a la campaña electoral en apoyo a 

candidaturas postuladas por otros partidos políticos; lo anterior ocurrió en eventos 

públicos que fueron documentados y publicados en la red social Facebook. También se 

desprende de autos que tal conducta se desplegó sin la autorización de los órganos del 

Partido de la Revolución Democrática pues este Instituto Político no celebró convenio 

de coalición con los partidos que postularon como candidata a **********. 

- Determinación de la responsabilidad.  

 
A juicio de este Órgano de Justicia Intrapartidaria quedó plenamente acreditada la 

responsabilidad de ********** respecto los actos materia de la queja que se resuelve, 

pues con el contenido de las pruebas analizadas en conjunto, se determinó que de 

manera pública y expresa, pese a tener la afiliación al Partido de la Revolución 

Democrática, el mencionado manifestó su apoyo a **********, Candidata a la 

Gubernatura del Estado de México, por la Coalición denominada “Juntos Haremos 

Historia” integrada por los Partidos Políticos Morena, Del Trabajo y Verde Ecologista, 

en distintos eventos que tuvieron verificativo los meses de abril y mayo de dos  mil 

veintitrés. 

 

 
- Calificación de la falta.  

 

Este Órgano de Justicia Intrapartidaria estima que la infracción a la normatividad 

cometida por ********** es un comportamiento GRAVE, en tanto que afectó un bien 

jurídico tutelado por la normativa partidista, consistente en el posicionamiento del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México de cara al proceso 

electoral que se desarrolló en la entidad, lo que afectó la participación de la candidata 

postulada por la Coalición “Va por el Estado de México” de la que formó parte el 

Partido de la Revolución Democrática y por ende la afectación pudo mermar la 

votación obtenida por este Instituto Político en particular, considerando además que 

dicha conducta es de las que ameritan la sanción más grave del capítulo de 

sanciones del Estatuto y del Reglamento de Disciplina Interna. Dicho quebranto 

jurídico no se puede considerar mínimo o irrelevante, pues el legislador interno lo 

consideró como un comportamiento realmente lesivo toda vez que al presentarse 
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durante el desarrollo del proceso electoral constitucional en el Estado de México, es 

evidente que sí afectó la intención de voto porque además de mostrar el apoyo a una 

candidata postulada por otro Partido, el infractor hizo declaraciones que dañaron la 

imagen de este Instituto Político, si bien no es factible establecer el grado de 

afectación, lo procedente es calificar la falta como grave, en razón de que las 

manifestaciones vertidas ********** son puntuales en el sentido de que apoyó 

abiertamente a una candidata postulada por otro Partido Político en el proceso 

electoral, afectando y poniendo en riesgo la organización y objeto del Partido de la 

Revolución Democrática y dicho quebranto jurídico no se puede considerar 

irrelevante. La conducta infractora fue patente, expresa, abierta y pública por lo que 

se infiere que existió intencionalidad al momento de desplegar la conducta, por lo que 

se está ante una conducta dolosa. 

Así, se afectó el derecho intrínseco que la norma protege, pues ********** no observó 

las normas internas a que está sujeto, ya que decidió deliberadamente atender su 

interés personal por encima del interés general de los miembros del Partido de la 

Revolución Democrática, al evidenciar de manera pública su deseo de unirse a una 

campaña electoral en apoyo a una candidata que no fue postulada por la Coalición de 

la que forma parte el Partido de la Revolución Democrática. Además de autos se 

desprende que actualmente se encuentra afiliado al Partido, por ende, tal conducta es 

sancionable en términos de la normativa partidista. 

 
En la especie, se tiene una norma con rango de ley (al interior del Partido) que 

describe con carácter previo y suficiente la infracción (principio de legalidad), esto es, 

el contenido del artículo 110 inciso l) del Reglamento de Disciplina Interna. 

Debe señalarse que la finalidad perseguida por dicha norma, consiste en resguardar 

el ámbito de autonomía de este Instituto Político, así como la defensa de su ideología, 

a efecto de evitar que los ciudadanos que cuentan con la calidad de afiliados, se vean 

afectados en su actuar por las determinaciones e intereses de diversas fuerzas 

políticas. 

Lo anterior dado que las diferentes entidades de interés público cuentan con 

documentos básicos propios, a través de los cuales se consignan sus postulados, así 

como sus ideales. 
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Así, si un afiliado determina asociarse con diverso instituto político y apoyarlo en una 

contienda electoral, sin que exista un convenio de coalición, una candidatura común o 

cualquier otra modalidad de asociación con otros institutos políticos, ello se 

contrapone a los postulados e intereses de nuestro Instituto Político.  

Ante tal incompatibilidad entre los principios e intereses del Partido en que se milita y 

otro diverso, surge un conflicto en el actuar del ciudadano involucrado, precisamente 

porque las actuaciones que lleva a cabo pueden repercutir en los asuntos internos de 

ambos partidos políticos ya que con ambos tiene vínculos jurídicos. 

De ser el caso, la vida interna del Partido de la Revolución Democrática, pudo verse 

afectada o inducida por los intereses del otro partido político. 

Por lo que la autonomía e independencia del partido político al que se encuentra 

agremiado sufrió afectación en beneficio de los intereses de diversa fuerza política, de 

ahí que el fin perseguido con la restricción de la norma analizada, sea congruente con 

los principios constitucionales que norman la existencia de los partidos políticos. 

Ahora bien, a fin de determinar si la norma se ajusta al parámetro de regularidad 

constitucional, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ha analizado la norma partidista que sanciona la infracción motivo de la 

presente resolución, a efecto de verificar si supera el estudio de proporcionalidad en 

los términos siguientes: 

 

“… 

Idoneidad. Este órgano jurisdiccional considera que la medida en 

estudio es idónea, toda vez que, a fin de resguardar la autonomía e 

independencia del partido político en función de la conducta de sus 

militantes y afiliados, es necesario el establecimiento de medidas 

coercitivas que inhiban a esos ciudadanos a llevar a cabo actos que 

pudieran perjudicar los intereses y los objetivos del partido político. 

En ese sentido, si la previsión de referencia tiene por objeto inhibir a 

los militantes del Partido de la Revolución Democrática para que 
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represente a diversas fuerzas políticas y defienda los intereses de 

terceros, no compatibles con los de ese instituto político, este órgano 

jurisdiccional concluye que es idónea para cumplir con el fin 

perseguido. 

Necesidad. También se satisface el elemento de referencia, toda vez 

que de la revisión de las eventuales sanciones, no se advierte alguna 

otra que pudiera cumplir con la finalidad de disuadir de manera eficaz, 

a los militantes o afiliados del partido político, de llevar a cabo actos 

de representación de otros partidos políticos y de defender los 

intereses de terceros. 

Ello, en razón de que cualquier otra sanción de menor entidad, 

implicaría que los agremiados del Partido de la Revolución 

Democrática consideraran llevar a cabo actos a favor de otras fuerzas 

políticas, en perjuicio de los intereses de ese instituto político, de tal 

manera que no serían eficaces para inhibir ese tipo de conductas, con 

lo cual se propiciaría que el propio militante u otros puedan realizar las 

mismas conductas en detrimento del partido político. 

En tales condiciones, la medida en estudio puede considerarse 

necesaria por cuanto a que la misma busca evitar que se lleven a 

cabo conductas sus militantes que atenten contra la organización y 

objeto del partido político de mérito. 

Estricta proporcionalidad. Por último, este órgano jurisdiccional 

considera que la medida bajo estudio es estrictamente proporcional, 

en razón de que la cancelación de la membresía como integrante del 

Partido de la Revolución Democrática, guarda correspondencia y 

congruencia con aquellas conductas que impliquen la defensa de 

intereses de otros partidos políticos y que perjudiquen o sean 

contrarios a los del partido político en que milita el sujeto involucrado, 

precisamente porque se trata de una sanción que tiene por objeto 

reprimir ese tipo de actos de deslealtad y que pudieran perjudicar la 

consecución de los fines de esa entidad de interés público. 
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Por ello, la sanción consistente en separar del partido político a 

aquellos ciudadanos que incumplan con principal obligación de los 

militantes, que es la de actuar de conformidad con los principios que 

postula y contribuir con los principios que postula, e incluso, 

obstaculizando su consecución guarda una proporcionalidad con la 

afectación causada, pero además evita que ese ciudadano reitere 

actos futuros de similar naturaleza. 

Por tanto, esta Sala Superior considera que la medida de cancelación 

de la membresía, persigue un fin proporcional a la actuación hecha 

por el hoy actor, esto es una correspondencia entre la gravedad de la 

conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuyo, por tanto, una 

adecuada correlación entre la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción impuesta. 

…” 

Fuente: 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2016/JDC/SU

P-JDC-01677-2016.htm 

 

- Individualización de la sanción.  

 
 

La magnitud de la sanción es la expresión de la infracción, acorde al grado de 

responsabilidad del sujeto infractor de la norma. Si existe dolo o falta de cuidado. Si 

hay unidad o multiplicidad de irregularidades, para lo cual, deben tomarse en cuenta, 

las circunstancias de carácter objetivo y subjetivo, en torno a la infracción y al sujeto 

responsable, la gravedad de la falta, el bien jurídico, su grado de afectación, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la ejecución, la forma de 

participación concreta del sujeto, esto es, si su intervención fue directa o indirecta, o el 

tipo de intencionalidad, doloso o culposo.  

 

En la especie, luego de que se consideró demostrada plenamente la infracción, la 

responsabilidad y la gravedad de la falta, elementos en los que se engloba la conducta 
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desplegada por **********, se arriba a la conclusión de que este actuó con dolo y su 

intervención fue directa en la comisión de la infracción en razón de que expresamente 

y de forma personal afectó de manera grave la organización y objeto del Partido de la 

Revolución Democrática al haberse adherido o unido a la campaña electoral en apoyo 

de una candidata postulada por diverso Partido Político lo que ocurrió en distintos y 

abundantes eventos públicos que fueron difundidos por el propio infractor en su página 

de Facebook, que es de acceso público. 

 

Por ende, a efecto de fijar el grado de reprochabilidad de la conducta ilícita e 

individualizar la consecuencia concreta de la falta, debe establecerse que ********** 

infringió las disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 8 incisos j) y k), 18 incisos 

a), g) y j) del Estatuto. 

 

En consecuencia, en términos de lo que señalan los artículos 1, 2, 3, 8 incisos j) y k), 

18 incisos a), g) y j), 98 y 105 incisos a) y c) del Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), b) e i) 14 inciso b) del Reglamento del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 6 incisos a) y c), 7 inciso b), 9, 71, 92, 93 109 y 

110 inciso l) del Reglamento de Disciplina Interna, lo procedente es sancionar a 

********** con la SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE SUS DERECHOS PARTIDARIOS, 

sanción consistente en la pérdida de su afiliación al Partido de la Revolución 

Democrática por causas graves o sistemáticas que atenten contra los principios 

básicos de la democracia confrontando la organización y objeto del mismo.  

 

Por ende, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 fracción V del Reglamento de 

Afiliación, se considera menester mandatar a los integrantes del Órgano de Afiliación 

del Partido de la Revolución Democrática a efecto en un plazo de tres días hábiles, 

que se contabilizará a partir del día siguiente a la notificación del presente fallo, realice 

los procedimientos técnicos y operativos necesarios para dar de baja a ********** del 

Padrón de Afiliados del Partido de la Revolución Democrática, debiendo informar a 

este órgano jurisdiccional partidista el cumplimiento que se dé a lo anterior dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, acompañando el informe 

respectivo con las documentales debidamente certificadas que lo corroboren; con el 

apercibimiento que de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 
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38 del Reglamento de Disciplina Interna y en caso de reincidencia se actuará conforme 

a lo dispuesto en el artículo 75 del citado ordenamiento. 

 

Artículo 38. El Órgano de Justicia Intrapartidaria para hacer cumplir sus 
determinaciones, así como para mantener el orden, el respeto y la 
consideración debidos, podrá aplicar indistintamente las siguientes medidas de 
apremio y disciplina:  
 
a) Apercibimiento;  
 
b) Amonestación; y  
 
c) Multa para las personas que ostenten un cargo o funciones partidarias o 
sean representantes del Partido, mismas que no podrán exceder de las treinta 
Unidades de Medida y Actualización (UMA). En caso de reincidencia, las 
multas se duplicarán.   
 
El Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá imponer cualquiera de las medidas 
de apremio y disciplina anteriores, sin sujetarse a orden alguno, motivando 
para ello su resolución.  
 
Las medidas de apremio a que se refiere el presente artículo, serán aplicadas 
por el Órgano, atendiendo a las circunstancias particulares del asunto.  
 
En los casos en los que se hayan aplicado medidas de apremio sin que se 
logre hacer cumplir las disposiciones del presente ordenamiento, el Órgano de 
Justicia Intrapartidaria podrá iniciar el procedimiento correspondiente a las 
personas integrantes de los órganos responsables de la omisión u 
obstaculización de cualquier procedimiento.  
 
 
Artículo 75. Notificados de la resolución todos los órganos del Partido que 
deban intervenir en la ejecución, tienen la obligación de informar sobre su 
cumplimiento al Órgano de Justicia Intrapartidaria, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles, remitiendo para tal efecto la documentación que así lo 
acredite.  
 
Las personas integrantes de un órgano del Partido que por razón de su 
competencia deban intervenir en la ejecución de los autos o resoluciones del 
Órgano de Justicia Intrapartidaria y no los acaten debidamente, serán sujetos al 
procedimiento que de oficio se inicie por el Órgano de Justicia Intrapartidaria a 
los mismos, haciéndose acreedores a la sanción estatutaria que corresponda 
de acuerdo a la gravedad del caso.  

 
 
 

De igual forma deberá incluirse a ********** en la lista de sancionados que se lleva en 

este órgano jurisdiccional partidista. 

 

Finalmente, toda vez que el artículo 18 del Reglamento de Disciplina Interna establece 

que deberá notificarse personalmente a las partes en el proceso el emplazamiento, la 

fecha de la celebración de la audiencia de ley y la resolución definitiva; con 
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fundamento en lo establecido en el artículo 17 inciso c) del Reglamento del Órgano de 

Justicia Intrapartidaria que otorga la facultad de dictar y poner en práctica las medidas 

necesarias para el pronto despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de este 

Órgano, se requiere de nueva cuenta al Secretario Técnico de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, a 

efecto de que, por conducto del personal que habilite para tal efecto, notifique de 

manera personal la presente resolución **********, en el domicilio señalado por la parte 

actora; a efecto de hacerle de su conocimiento el contenido del presente fallo. 

 

La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 

formalidades a que se refieren los artículos 5 segundo párrafo, 15, 18 y 19 del 

Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; y de los 

artículos del 310 al 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, para lo cual se remitirán los formatos respectivos. Debiendo cumplir con las 

formalidades a que se hace referencia en el numeral SEXTO del acuerdo de fecha 

siete de junio del año en curso dictado en autos. 

 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las diligencias en mención, 

el Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México deberá remitir a este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior en 

original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá informar del estado que 

guardan las diligencias de notificación. 

 

Deberá además conminarse al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a cumplir en sus 

términos lo solicitado ya que de no hacerlo aplicará el medio de apremio que se estime 

conveniente atento a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Disciplina 

Interna. 

En mérito de lo anteriormente expuesto se arriba a la conclusión de que resulta 

fundada la queja QP/MEX/34/2023. 

Por lo que este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara FUNDADA la queja registrada con en el expediente 

QP/MEX/34/2023, relativo a la queja promovida por **********, quien se ostenta como 

militante, afiliado, e integrante del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; en contra de ********** por su 

“…PARTICIPACIÓN EN EVENTOS PÚBLICOS, MISMO QUE SE ENCUENTRAN 

EN SU PERDIL DE FACEBOOK Y CORRESPONDEN A LAS FECHAS 17, 18, 19, 

22, 24, 25, 26, 27, 28 DE ABRIL, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 

21, 24 DE MAYO, TODOS DE 2023 EN EL CUAL SE ADIHERE A LA 

CANDIDATURA A LA GOBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL 

PROCESO ELECTORAL 2023, SE ADHIRIÓ A LA CAMPAÑA ELECTORAL EN 

APOYO DE LA CANDIDATURA DE LA C. **********, CANDIDATA DE LA 

CANDIDATURA COMÚN DENOMINADA “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO” INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, 

DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONTRAVINIENDO LO 

ESTIPULADO EN EL ESTATUTO Y EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA INTERNA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y SE TRANSGREDEN LA 

LÍNEA POLÍTICA DEL PARTIDO, ACUERDOS APROBADOS POR LA DIRECCIÓN 

NACIONAL Y NORMATIVIDAD INTERNA…”(sic); en términos de las 

consideraciones vertidas en el numeral VI de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 8 incisos j) y k), 18 incisos 

a), g) y j), 98 y 105 incisos a) y c) del Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), b) e i) 14 inciso b) del Reglamento del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 6 incisos a) y c), 7 inciso b), 9, 71, 92, 93 109 y 

110 inciso l) del Reglamento de Disciplina Interna, se sanciona a JOSÉ EDUARDO 

NERI RODRIGUEZ con la SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE SUS DERECHOS 

PARTIDARIOS, lo cual conlleva a la pérdida de su afiliación al Partido de la 

Revolución Democrática por causas graves o sistemáticas que atenten contra los 

principios básicos de la democracia confrontando la organización y objeto del mismo.  
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TERCERO. Para el cumplimiento de la presente resolución, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 17 fracción V del Reglamento de Afiliación, se vincula a los integrantes 

del Órgano de Afiliación del Partido de la Revolución Democrática a efecto en un plazo 

de tres días hábiles, que se contabilizará a partir del día siguiente a la notificación del 

presente fallo, realice los procedimientos técnicos y operativos necesarios para dar de 

baja a ********** del Padrón de Afiliados del Partido de la Revolución Democrática, 

debiendo informar a este órgano jurisdiccional partidista el cumplimiento que se dé a lo 

anterior dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, acompañando 

el informe respectivo con las documentales debidamente certificadas que lo 

corroboren; con el apercibimiento que de no hacerlo, se procederá conforme a lo 

dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna y en caso de 

reincidencia se actuará conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del citado 

ordenamiento. 

 

CUARTO. Instrúyase a quien corresponda a efecto de que se incluya a ********** en la 

lista de sancionados que se lleva en este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución de la siguiente manera: 

 

A la parte actora ********** y/o *********** y/o ***********, mediante mensaje dirigido al 

actor y a sus autorizados, a la dirección de correo electrónico **********, adjuntando 

la presente resolución en archivo PDF, debiendo posteriormente llamar al número 

********* a fin de confirmar la recepción del mensaje por correo electrónico. Por lo 

que se deberá certificar y levantar constancia del envío por correo electrónico y de la 

realización de la llamada telefónica, en términos de lo dispuesto en el artículo 42 

inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

A ********** en el domicilio proporcionado por la parte actora ubicado en: **********. Por 

conducto de la Secretaría Técnica de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México. Debiéndole notificar con copia 

de la presente resolución, cumpliendo con las formalidades señaladas en el numeral 

SEXTO del acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintitrés dictado en autos, a 

efecto de que quede enterado del contenido y alcance de la presente resolución. 
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Al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, en el domicilio oficial de dicho 

órgano; para el cumplimiento a lo ordenado de la presente resolución; debiendo anexar 

las copias necesarias así como los formatos de notificación correspondientes. 

 

A los integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática, en su domicilio oficial, para el cumplimiento a 

lo ordenado en el resolutivo TERCERO del presente fallo. 

 

Publíquese en los estrados de este Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

Hecho que sea archívese como asunto totalmente concluido. 

 

Cúmplase.   

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes presentes del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar. 

  
 
 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
 
 
 
 
 

       JOSÉ CARLOS SILVA ROA                           CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO 

                  PRESIDENTE                                                       SECRETARIO                                                                             

 

 

 

MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ 

INTEGRANTE 
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